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-T A R I F A S G E N E R A L E S

Decreto N9 1 I . 192 de Abril 16 de 1946.

Art.
N9 .4034

0.10 
Ó. 20

.... $.

la fecha el Decreto-I9 —- Derogar a partir de 
del 31 dé Julio de 1944.

29 Modificar parcialmente, entre otros, artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio de 194*4.

Art.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETÍN OFICIAL 
se envía directamente por correo 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

i •• • ,

a cualquier punto de la

Por los números sueltos y la suscripción.- se cobrará:

9.50
1
2.30
6.50

12.70
25___

Número del día ...................... . ... .
atrasado dentro del mes

. de más de l mes hasta
* . . -• , .1 año .................

’ ; de más de-. I año . . .
Suscripción mensual . ... .

trimestral ................. .
semestral ‘ ... ................ ..
anual ................................ 7 .

Art. 109 -— Todas las suscripciones darán, comienzo 
invariablemente el 1? del mes siguiente al pago de la 
suscripción. - • ■

Art. -1 19 — Las suscripciones deben*  renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. .

■ Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán á la siguiente.escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como uh centímetro, se. cobrará 

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($1.25). *

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y por columna. • „■

c).  Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán .además de’ la tarifa, el. 
siguiente derecho adicional’ fijo:

l9 Si ocupa menos de 1 /4 pág.................. .... . .......................... ..................... ..............................
29 De más de 1 /4 y hasta 1 /2 pág. . i. ... .....; ... . . ...................... . ......
39 - .. j/2 .... , " ... ..............  ......... ... ... ..........
49 ” * ” ” una página se cobrará en la proporción correspondiente
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado pqr Decreto N9 .16.495 del' l9/8/949)-. En las publicaciones a tér-,. 
mino que tengan qué insertarse por dos o más días, regira la siguiente tarifa:

Texto na mayor de 12 centímetros ó. 300 palabras

Sucesorios ó testamentarios ... . . . . . . . .. . •• • >
. ‘ Posesión treintañal y deslindes,. mensura y amojonan.

Remates de inmuebles ... ... ....... .......... 
Vehículos, maquinarias y ganados, ... . . . 
Muebles y útiles de trabajo, ., . .......

Otros edictos judiciales, ...... . .. . . . • •......
Licitaciones, ... . .... ...... ... ... ...
Edictos de Minas, ... . . } . ...................   .,
Contratos de Sociedades, I............. .. ...........
Balances, ... ....._. ... ...  ............. .. ...
Otros avisos, .-............ .................. .. ...

Hasta
10 días

' Exce- . 
dente

Hasta
20 días

Exeé ' Hasta ' Exce
dente 30 días dente

' $, '• • •$ ■' ' ' $ - $í
1.50

$ $
- 15 1 ~. — cm. 2®.— 30— 2 — era.

20.— 1 .'50 40.— 3 — 60— 4 —
25..— 2.— . 45 — 3.50 60.- 4— .

■ 2.0. — 1 .50 35 — 3 — 50— 3.50 •«•

15.— . 1 \ 25.— 2 — 35— 3 — *«

- 20 1.50 35 — .3 — 50— 3.50 ••

25.— .2.— 1 45—. 3.50 60— 4 — w *

40.— 3.— —— _ ■ 1 »l <■1 —■ . ■«■■■■ ■■■■»■ _ — t»

•■30.— .2.50• --- . —MV ■ .,1 |IW ~. ■■■—i, _■■■■ . 1 ■■■ ■■ »»

'30.— 2.50 - 50 — 4 — 70—- 5 — ' **
20..— T.50 4Ó — 3 — 60— :4.— »»

5»

Art. 15" — Cada publicación por el término legal so-, 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una' marca, Además

se-cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí 
metro' y- por columna. - ■ . • y
- Art. 1 79 Los balances de las Municipalidades de 
I ra. y 2da: categoría, gozarán de una bonificación' dél 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

é

PAGINAS

LEYES PROMULGADAS: . . , '■
N9 T169 -de noviembre 4 dé 1949 — Reglamenta la Profesión de Contador Público, 

. " 1170 —Sustituye el Capítulo XII "Actuaciones é impuestos Judiciales" de la. Léy N9 772, .
. 4

7
al 7

cd 9

DECRETOS 
. N9 17652 de

DEL MINISTERIO DE. GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: 
noviembre 2 de.1949 — Nombra personal para dependencias de. Policía de campaña,

DEL MINISTERIODECRETOS
-N9 17669 de. noviembre 3 de

17679 " " 4' "
17694 .......................... .....

" .17695 " J”............. "
" 17696 " " , " "

176g7 „ „ „
17698 .............................."

■" 17699. " ", "
" 17700 " "
" 17701 ................................

177(J2 . ..
,, 17703' „ .. .. .. 

177,10 " " "
„ 17711 „ " ..

DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PÚBLICAS : . % -
1949— (AGMJ Insiste en el cumplimiento del decreto N9 17183, ............................. ............ . .........
" — Aprueba un certificado por1 trabajos ejecutados en la Estación Sanitaria de "La Caldera"'
"----Adjudica la reparación 'de un automóvil, ........... . ............................ . .......................................
" —Deja sin efecto el decre-to N9 14020|1949, .................................................. . .. ........................

, " — Dispone se pague una partida ala Cía. Argentina dé Teléfonos, ... ...............................
“' —Dispone la devolución de un depósito en garantía,.............................................................
" ’ — Dispone se pcjgue una partida a Direc. Gral. de' Agricultura, Ganadería y Bosques, ..

—Reconocee un crédito a don Luis Eduardo Pedraza, ............................................... .
" —Adjudica la reparación de una camioneta, ............................?.. .......................•
" —Dispone se pague una partida a Don. .Roberto Mqcle, ...................... ......'.................
" Designa un empleado para Direc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo, .............................
" —Dispone se pague una partida al Hotel Salta, ..........   .‘............. .............................. .

— ‘(AGM) Insiste en el cumplimiento peí decreto N9 17507, ...............  .-..............................
" — Designa una empleada para Direc. General de Comércip é. Industrias, ........................... . .

,g al 10 
10’
10
10 
w
10

10 a» H 
I!

'ti

12

EDICTOS SUCESORIOS
No. . 5224
No.’- 5421-
No.
No.
No..
No.
No.'
No.
No.
No.

Burgos,don David
dpn Federico José Monialbeiti, ...... 
don Rufino Gonza -jr otros. ..............
doña Valentina Sajorna de Molina, 
don' Sebastián Di Pietro, ...............

' &.... . ’ ‘-

No.
No.
No. ,5395
No. 5378
No. 5377

’ No. 5375
No. 5372'
No. 5369
No.' '5368

.De
•De

5416 — De’
5415 — De
5'413 -- De
5412 — De donjuán Castillo;
5411 — De
5403 — De
5402 — De

' 5401 — De

5400 — De
•5398 — De

— De
De

— De
— De

' — -De don Cruz Funes, .........
_ 'De don Mamerto Navamuel,
_ De don Abraham Benito Romano, .,

don Juan Herrera,
dóña Aurelia Benavidez de Guerra y otro, .... 
doña Elvira Constantino Yanzi y otro, .... A..

■ í . •
don José .Marinara, .........................................

don Nemesio Vilte. y otra, ....................................
don .Angel .Marinara Aliberti o, etc., .... . 

Virginiai. Elvira Cabezas de Bravo, .......................
don Aurelio Diez Gómez, ...........................
doña Bernarda Joaquina ’ Miranda de Ortíz, . (. 
doña Milagro Rivterp de Iriarte, ........... - • • •

12

12

12

12 •
12

12
12
12

12 . al 13
13
18

13
13
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No. 5366 — De don Eladio Corbaláñ, .\........................... ‘ ' ............ ...........................
No. 5361 — (Testamentario) De doña Rudecinda Av.endaño o Abeldaño ds Ore liana. ............................. t.................. ’ r-
No. 5360 — De doña Rosa Corona de Alberti o Eliberti, . . ' ... _. . ' . . 13

•No. 5358 — De don Segundo’ Gregorio Rivéro ,.................. ' . . . .................. 13 '
No.' 5357 — De doña ..Maria Oliva Cavolo de Russo, ................ ' . .........\

.No. 5356 — de don José. Sánchez o etc., ............      ... ... . .. ................. ... . ... ,, ... . }‘j

‘No. 5355 — De .don Ramón Absalón Padilla y otra, ...................... .............................. ................................ '13
No.' 535’4 —‘De doña Ofelia, Adolfo o etc. y Rogelio Aráoz, ’ . . • ........... ;............... f v ....... ;.
No. 5345 — De doña Petrona Nieva de Caro, ............... . . .... ......... 13
No. 5342 — (Testamentario) de Don Demetrio Alzogaray, . . ’ .. . ................. ............. .’ , . 13
No. 5338 — De don Bartolo o Bartolomé Reiámbay, .’........................... ....................... ‘ 13
No. 5322 — De doña Mana Guzmán de López,' =. .... ¡3 ai M

' No. . 5317.— De don Narciso Gómez, ...............\......... .......... ............................................. 14

No. 5312 — De don' Marcos Perrero y doña Concepción Centeno de Perrero, ,........   . . ................, - y
No. 5311 —De don Pantaleón. Saquería, .......... .. . ................ ............ .................... ................... . . .. ’ ¡A

. No. 5307 — Celia ¡barra de Agüero, ................................‘....... .....................  ........................' ........... , 14 .
No. 5305 — De doña Sara Latorre de Zigaráti, . ... ; .............. ................ ... . ■ ... . .. . ' 14 ’
No. 5302 — De don Carlos Guzmán y otra, ............................. ... ..... ............................... ... .. .......... ’ 14
No. 529&—De doña María Milagro Torres de - Valdez, ,.; r. ........... .................... . .. . . . .- . . , ‘ 14

POSESION TREÍNTAÍrAL '. Z ' * . - z ’ . •• •
No. 5413— Deducida por don Adolfo Robles. .......................- l - ' . , ................. .  . . .' . ............................. ..........................

. No. 5417 ^-Deducida por doña, Antonia Or-aco.’<fe- Digan. »’ ' • ............................................................
No. 5397 — Deducida por Laureo tina Sanduval; .'.. ,~.r . ; ’ ...  -------—. ........... .....................f ■ . . • .

^No. 5392 — Deducida por. doña Filomena Monasterio/ . . • ; ’ .......
No. 5384-—Deducida por Calixto Fortunato López, ....................... ..................... . :....’ .... . .. ........
No. 5382 — Deducida-'por dpn Napoleón Burgos, •............ . ' ...................<•
•No. 5371 —Deducida por don Leandro Bal damero Ocampii y otros) ........         .............

No. 5365
/"Na. 5’353
■ No. 5352

No. 5351
•. No. 5350
’ No. 5349

No. 5348
No. 5347

No. 5344— Deducida por Doña ‘Irene López de' Colgué,- ... . ..
No. 5343 — Deducida por don Máximo Nuiiez. -Palacios,', .. . ..
No. 5323 — Deducida 'por Alejandro. Ari'sme.idi' y. otroS, ..
No. 5316 — Deducida por Alcira Burgos de Ruis de los LMnos,
No. 53Q1 —, Deducida por Exequial Guzmán,
No-, 5299 — Deducida' por Segunde- B. Aguilera. . ........................

— Deducida por don Helal Ayub, ..................... ...................................... . . . .... . ............
■—Deducida por doña Benjamina Oáfábai'c-1 dé lópez, .,....... . ......................................... .............................. ............
— Deducida por Soña Mercedes, c. Magdalena. Córdoba Ja Cardona, ......... . ..........................-. ........
— Deducida por don Victoria Gregario- Lagória, .. . ..... ............... ...............
— Deducida por don Félix Baláis Dortiinguez, .... . .................. ..............................,......;.....
— 'Deducida por. don José Luis Martínez, .................................... ... ............................. ... ......................
— Dedqcida por  doña Zenabia- Ladero 'de/Colgué, • .......... - . ... . . •. ... .. ..........1
— Deducida por Manuel Reinaldo -RioS, ........ .... . ( . ................ . .......................... ...................

14
14-

’ 14-
14 

■1S
15
15
i?-
15
15
15

15 al 16 
" 16

• 16
16

16 al' 17
17

• 17
17
17 

. 17

DESLINDE MENSURA, Y AMOJONAMIENTO . •,...’ •
No. 5414 — Solicitado por Gregorio Tobar....................   . ................ ........... i . ....?-. .... 17
No. 5407 — Solicitada por Manuel Medina, .?..............■■■■: .............. ................L...... ........ 17 arl 18

• No. 5306 — Solicitado por José Nicolás Ravanelli-, .............................  . .•....................... '.................  ... 16

REMATES JUDICIALES
No. 5389 — Banco .dé
Nol 5290 — ‘Por Martín Leguizamón, juicio

la Nación Argentina—Suc. Salta; de uñ'^cc raión ’ tipo militar marcó G.M.C.,/..'.... 
"Ejecuiivo Francisca V de Villaiuerie vs. Nicangi- Villafuerte,

18
18 ’

' RECTIFICACIOlí DE PARTIDA'
.No, 
’ No.

’ No.
•No.

' No.

5420 — Solicitada 
5409 —«Solicitada 
5406 — Solicitada
5396 — Solicitada 
5393 — Solicitada

por Cristóbal Gómez y otra,. , 
por 
por
por
por

Salas, 'Angel Marcelino' y Lucinda M. c'e,
Elvira Salmorc.l dé Narvaez, . . 
"Mercedes Fanny", ....... 1........ .
Virgina Borja ,de- Costilla, ........................

18
' 18.

al - 19
19
19
19'.

CONTRATOS SOCIALES , ' \ - • . •
No. ' 5405 — De la razón social "Strachan, Yafiez. y Compañía" Soc. de Resp. Ltda., . Í9 al -21

DISOLUCION DE SOCIEDADES ' " /■’ - - _ . . . . J , '7 ’.
No. 5423 •—Dé la razón social "Francisco Rodríguez Pascual’é hijo", .....................    ?........... • 21

ADWNISTáATlVAfe ' ’ ■ ' . . . '
N? 5422 — De Adrn. Gral, de Aguas de Salta,-para .lá compró, de • n compresor, ..............................................-.. .í.................... 21

No. 5390 — Reconocimieinto de concesión de aguas. públicas s¡p. • José. Giménez, ...........  .-■■■■...........   . ' 2,’
'No. 5363 — Reconocimiento de-concesión de uso del agua púL'.icá sjp. Anasiacio González, Expediente N9 6251-1948, ., 21
No.' 6362 — Reconocimiento de concesión de' uso del agua’ pública s¡p." Anastacio. González, Expediente Ñ9 6250-1948j ... 21 al’ 22
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LICITACIONES PUBLICAS:’ • ' ' .
No. 54Q8 — De Administración General de Vialidad Nacional, para, .las obras del camino
No. 5319 — Adm. GraL de- Aguas de Salta "Tomas, desarenador, canal de conducción. 

L't , Diq .. en Coronel Moldes", ....... ........................... . . , . . . ...

de Orón a Rio Pescado, . 
y elevaciór del terraplén del .

’ 4WSO A LOS' SVSCSJPTOSES. '

C-/ISO A LOS sUSGWTOBESI Y ■ \

I.A9 MUNíCíPALiDADK»

f.VíSÓ DE SEGHETAHÜA • DE LA NACION. 22

LEY N9 1169

• POR CUANTO:- ' • • ’•

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

L E Y :

REGLAMENTACION DE LA PROFESION DE 
CONTADOR PUBLICO ' .

Artículo l9 — El ejercicio de la profesión con
table en todo el territorio de la provincia, sólo • 
podróf ejerciar por .contadores públicos, con tí
tulo otorgado por la Nación o por la< Provincia ¡ 
de- Salta, inscripto en la Corte de Justicia, ¡ 

Art. 29 — Los cargos en la administración 
pública, autónomas o dependientes .del Poder . 
Ejecutivo, en lás intervenciones administrativas 
a ‘las comunas y én cualquier, otra comisión 
especial, las funciones técnicas contables de- | 
berán ¿ser desempeñadas por contadores públi- ' 
eos que reúnan los requisitos del artículo l9, ' 
sin perjuicio ’de quienes desempeñen actual
mente tales cargos. •

Art. 39 — En materia judicial, para la pro
ducción y firma de dictámenes relacionados 
con las. siguientes cuestiones, bajo pena de 
nulidad a'e ‘ lo actuado:

\ a) En las quiebras y convocatorias de 
acreedores, para las funciones de síndi
cos previstas por la ley de quiebras y 
para la conformidad de- los e.stados pa-‘ 

. trimoniales de distribución de fondos y
• _cálculos''de dividendos, presentados por 

los liquidadores.’
b) En los concursos civiles, • cuando los sín

dicos no -sean contadores públicos, pa
ra la conformidad contable de todos los ’ 

’ estados patrimoniales de distribución de 
fondos, cálculo de dividendo y todos los 
cómputos numéricos que en dichos jui
cios sean .presentados por .los síndicos.’ 
En ’■ las liquidaciones de averías y segu- 

y en las cuestiones relacionadas con 
transportes en general, para - realizar 
cálculos y( distribución correspondieri-

les y comerciales, y en todas las rendí- ‘ 
ciones de cuentas por administración de 
bienes.
Las compulsas de libros, documentos' y 
demás elementos concurrentes a la dilu
cidación de cuestiones ' de contabilidad, 
relacionadas con el comercio en general,’ 
sus prácticas, usos y costumbres. 
Para las tareas de contabilidad en .las 
administraciones ; judiciales de socieda
des comerciales, .cuando el administrador 
dqáignado no sea contador.

Art. 49 — En' materia comercial, cuando los 
dictámenes sirvan a fines judiciales, adminis
trativos o estén destinados a hacer fé. públi
ca,, en los siguientes casos: :

a) Estudio económico y financiero dé la si
tuación y porvenir de haciendas comer
ciales.
Determinación y resultados económicos 
en las empresas o asociaciones de ca
rácter comercial o civil, así como tam
bién el' estudio y determinación de pre
cias de costo. • ,
Revisión de' Contabilidades’ y contralor 
de sus asientos; visación de documen
tos y ..certificación ‘del arqueo de valores 
en forma permanente ó. transitoria. 
Certificación interpretada de los estados 
comerciales y cuadros de rendimiento 
dé empresas comerciales o civiles a los 

. efectos fiscales o administrativos, y- dé 
•balances comerciales o civiles y mani
festaciones de bienes en general, con. 
destino a ser presentados a cualquier- 

. entidad bancaria o financiera,- oficial o 
privada. ,
Liquidación de averías.

g)

h)

■f 
b)

cí

d)

d)

ros 
los 
los 
te’ 
En los jucios 
ndr el haber 
practique el inventarió de establecimien
tos comerciales. ¡» ........
En los juicios sucesorios,’ para realizar 
y suscribir' las cuentas particionarias, só- 
lp o conjuntamente con el letrado que 
ihtervénga. •
Los estados de cuentas en las disolucio- 
'nes. y liquidaciones de sociedades civi-

sucesorios para deterini- 
a’el causante cuando ‘se

cuentas de asociaciones civiles. Cuan- 
los síndicos o revisores, de cuentas 
posean títulos de contador público.

de 
do
no ....... .
Cuando posean títulos dé ’ contador pú
blico deberán acreditar que no se hayan' 
en situación de dependencia con las en- ' 
tidádes cuyos, balancés. .y cuadros de 
explotación intervinieran o certificaran 

... ni con entidades económicamente vincu
ladas a la misma. • a-- •) Para la intervención- en. todo contrato 
dé emisión de obligaciones (debentures) 
o de préstamo, cuándo los fidei - comi
sarios designados no posean título de ■' 

' Contador público. Ir '■
.) Para intervenir en la organización con

table ae toda clase de . asociaciones y 
sociedades civiles y comerciales. ‘

) Para intervenir conjuntamente con letra- • 
dos en“ los contratos y estatutos de to
da clase de sociedades civiles y comer
cióles cuando se plantean cuestiones de 
carácter financiero, económico, irnposi- • 
tivo y contable.

Art.1 59 — En materia de cuentos- para las 
siguientes cuestiones:

a)'

b)

Certificación literal' de los balances con? . 
tqbilizados en los respectivos libres, dan
do opinión sobre la fé que puedan me
recer.-
Certificación de asientos en la forma es
tablecida en el apartado a).
La cértificación de saldos y asientos pa
ra fines notariales.

Arl. 69 — En materia administrativa, para 
la. certificación de los balances, estados de 
cuentas e infórme relativos a contabilidad, que 
se presenten por .sociedades anónimas . o de. 
cualquier naturalea y comerciantes. en general 
ante los poderes públicos o institucionales ofi
ciales. ‘ r ■ . -

Art. - 7° — Los profesionales que se hoyen en 
relación, de dependencia, con personas, em
presas, sociedades, entidades o grupos dé -en
tidades económicas’ vinculadas, ,no’ podrán 
ejercer, las funciones citadas precedentemente, 

' en actuaciones en que los mismos - sean par, 
tes. . .

I • * , ; ■
, Art. 89 — Los contadores por mal-desempe-
, ño de las funciones enumeradas, en la presen

te Ley, debidamente comprobada,. Y sin 'per-

e) Liquidación de averías.
i) Intervención y dirección en él relava- 1 

miento de inventarios- que sirvan de ba- 
, se para la transferencia de. negocios y

• pqrá la constitución, fusión, ' disolución • 
y liquidación de cualquier clase de so
ciedades.

g) .En las sociedades que exploten conce-
• cióhes hechas por autoridades o tuvie

ran constituido, a su favor cualquier pri
vilegio, compañías de seguros, institu- , 
ciones bancarias, entidades financieras., 
empresas y asociaciones ,de empresas, 
para la revisión, ’ contralor y. certifica
ción en materia de contabilidad y -estu
dios’ económicos y financieros.
Para la- supervisión legal, contable, de jujcjo de .las sanciones civiles’y penales del 

caso, .serán objeto .de las correcciones' disci- 
.plinarias que a continuación se determinan, 

: aplicables por la Corte d'e Justicia y que' con- 
' sistiráh en: . • ■’

l9. —■ Advertencia.
29 ■— Amonestación. •
3° — Apercibimiento público.

h)
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo
III; título II; libro-I del Código' dé Comer- " • • i “CÍO, ' ' • ,

Para la'.intervención , y certificación in
terpretada. de balances de. explotación 
en. calidad de asesores de síndicos de 

. sociedades anónimas'y.denlos revisores
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49 — Súspénsió’n en el ejercicio, de la profe
sión de uii mes a un año. ’ .

59 — (Cancelación de la matrícula. i

ARANCEL

Art. 
tes trl 
blico,
slciónés:

9’----Las retribuciones correspondien-‘
ejercicio de la profesión de contador pú- ' 
estarán sujetas- a las siguientes dispo-¡’

CAPITULO PRIMERO

EN MATERIA JUDICIAL . - ' ¡

1“ á) "En íás quiebras y convocatorias de 
acreedores para las funciones de síndi
cos^ previstas por la ley de quiebras". 
El 40% (cuarenta por ciento)' como mí- 

' • ñimo' 'sobre’ totales •fijádos'eri los artícu
los 101' y 102 dé la ley, número 1’1719.

b) “Para la conformidad de los estados pa
trimoniales de distribución de fondos y 
cálculos de dividendos, presentados por 
los liquidadores".
El 20% (veinte por ciento) sobre el mon
to de los honorarios fijados al liquida
dor.

l

a)

b)

c) “Planilla de cómputo ’ae votos". í 
• El- 5-%- (cinco por. ciento) sobre el impor- ; • 

te dé los honorarios-regulados de acuer- 
do al-inciso a).

29 “En los concursos- civiles, cuando los -
. .-síndicos ..no sean contadores públicos; 

para- la- conformidad contable de todos 
los estados patrimoniales de distribu- 

I ción de fondos, cálculo de dividendos y 
todos los - cómputos -numéricos que -en 

- - - dicho, «.juicio sean presentados los los
- ^índicos". j ’ •

El 40% (cuarenta por ciento),- sobre el j -
- honorario ^regulado al- síndico ’ por lá , ■ ' 

conformidad de ■ todos los estados pre- -
. - sentados por éste hasta la distribución - ’ 

■definitiva de-.los bienes ra’el.concursó..
Si - la-intervención, o labor- no es total 
dentro de un .misino juicio -se aplicarán 
los porcentajes siguientes: • : •"*

Por la conformidad del inventario, el |. 
15% (quince por ciento).. ¡
Por la graduación y'verificación de cré
ditos) él 10% (diez por ciento): 
Por" proyectos" dé distribución proviso
ria, el 10 (diez por ciento). ■ j
Por proyectos", de" distribución definitiva, ' 

’’ el" 5%“ (cinco por ciento): ’ i
39'"Eh’ las" liquidaciones de’ séguros . ’ |

' "a)’’EÍ 3°/¿" (tres por1 ciento-), sobre él mon-| 
to deL siniestro liquidado cuan-lo existan 
constancias - de libros ,-y . papeles pro- 

•píos del. siniestro, mínimo $’25.— (vein
ticinco pesos ’ moneda ¡ nacional).

b) El'5% (círico por ciento) sobre eí mon- 
'' tó" dél siniestro . liquidado cuando no

exis't'an libros • dé contabilidad; . mínimo 
$'200"— (doscientos pesos moneda na
cional) .
“En las cuestiones relacionadas "con los 
transportes'f.

. ’ Sabré el monto de la suma liquidada 
a devolver: ’

c) El 3% (tres por'ciento), por la liquida-
: ción de daños y siniestros dél trans

pórte. *■  -

d)

*■* ■■ i.< ¿...
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3) ’Pór la liquidación de fletes por retardo 

o . mal aplicación dé. tarifas: i
' 7 Hasta $’ 1.000.— el 15% (Quince por .

.ciento).. ’ I
Por el excedente de 1. -30 — harta :

5.000.-—, el 10% (diez por ciento).
Por el excedente de $ 5.000.—, el-.5% •
(cinco por ciento).

■ En cualquiera de estos casos el míni-. 
mo al arancel será de $ 25.—. ■ , 
“En los 
las ’cueriras "particioñarias se

la siguiente. escala sobrede! monto
haber. sucesqrió% • .
Hasta $ 10.000.^-, el 5% (cinco 
ciento); mínimo de $ 150.;— (ciento

" cuenta pesos moneda nacional).
Por el excedente de $ . 10.000.—

" $ 50.000.—,-él 3%.
Por el excedente, d_e, $. 50..000.—
$ 100.000.—,» eÉ2?3/4r,%.

Por él . excedente de $ 103 090 —
tá.‘$ 250.000

Por el excedente de $ 250.000. 
í ' $' -500.000.—, e’; 2 % .

Por el*  excederle 'de $ .500.000.— en 
adelante,’ el .1% ' (uno por ciento).

"En,los estados de..cuenta...en-Jas, disc-lu- ... , . . .. .
cionesj y liquidaciones. . déi sociedades". L,■ §9^1®. el;¡jpaijtp del ,activp: .

Hasta $ IOO.C'jO el 3 % (tres^por^cíento):' 
.Por el ^..excedente de $,,,100.000 
í, 250.0'00, ’ él 2 1/2- -%..

' Por el' excedente de . $' .250..-ÓOQ 
.$.500.000, el 2¿%, , ’ . '

Ppr_,.ei .excedente de $ .500.000
' : .í’750’,000, el 1 1/4.%.' ., 

Por el. excedente. dé ■$ 750.000
;' ’$ri ..oóó.'oíio' éf i'%? ’ .. . 1 

Pqr el excedente de $ 1.000.000 hasta 
$ 5.000.-000, el 3/4' %. lu. . .
Por el excedente de ■$ 5..000.000. en ade
lante, ,eL 1,.%.- ‘ •■-

-'aV“Determinación de resultados económi- j*  
—ctís' é'n las. empf'ésds- o’ asociaciones de ' 

carácter • qoníerciál o civil".
Sobre el monto del activo.

- Hasta $ 250.000 el 1 3/4 % (uno tres 
cu’artó .por ciento). ’

•*  Por el excedente de" $' 250.000 hasta
’ $ 500.000' el 1- 1/2 %.- ’ '

Por el excedente dé' $ 5Ó0.000 hasta 
$ 750.000 el 1 I# ■%'.’

" Por*  el" excedente de $ 750.000 en /ade
lante, él 3/4 %.- ,

• ' i _ 
Esté arancel regirá siempre que exis
tiere ’ inventario ’ realizado.
Si se hiciere, necesario practicar inven
tario , ’cph intervención y . dirección- del 
contador, se agregará el arancel fija- 
tío en el articuló. 11, capítulo segundo, 

, materia comercial.- ’ ’ ■

>s juicios sucesorios para realizar 
aplicara

del

por • 
cin-

hasta ¡

hasta

CAPITULÓ SEGUNDO
el 2 1/2 %. |

hasta , MATERIA COMERCIAL

,’■ , (Con inventarios verificados contempo-: 
ráneós a lá .disolución), . , . - 
Sobre el valor del activo se aplicará 
el 3% (trés . po’r ciento), para las1'socie
dades en. general.. • ' .
Cuando se --¡hiciere necesario" levantar 
inventarios se .agregará el honorario "fi

jado eii .£•• articula 11, del capí tuto se
gundo,' materia comercial. .
Cuándo eí .contador tuviera que reali- 

. zar labores de. tasación, y avalúos con. 
otro proíésicnál, la retribución- de sus 
servicios estará' sujeta a -lo .determinado

' por eí articuló. 5?, en el caso de que# 
eí arancel de lá .otra profesión diminu
yera los,porcentajes mínimos y máxi
mos establecidos.
‘■'Én las rendiciones, de cuentas por ad
ministración de bienes".

■ Él 4% (cuatro por Ciento), sobre él mon
to deL activo o valores administrados, 
en materia, comercial ,0 industrial y. por 
cada ejercicio-dé ¡2 meses. En materia 
civil se aplicará únicamente el 2 1/2% 
(dos y medio.por ciento),, sobre 'el ac
tivo de los bienes y por ejercicios de 

•12. meses.. ’ , - 

5“ "Las compulsas?3de' libros', documentos 
y ■ demás elementos concurrentes á -la 

■ dilucidación . de’' cuestiones de contabi- 
, lidad, 'rélácioriadas "con el comercio ge

neral, sus prácticas, usos y.' costumbres". 
Se fijará entre, el 4% . (cuatro por cien
to) y el 12 % (doce .por ciento), sobre 

■ el monto cuestionado, cuándo, éste fue
ra conocido, en su defecto, dicho mon-. 
to sera ‘ fijado por el Juzgado, teniendo 
en cuenta él monto de lá,operación, ac-

" tp o contrató.’’'Esta. escala regirá cual
quiera fuere el, número de peritos inter- 
vínieñtes, es decir' que. no se podrá dis
minuir o .aumentar los ^coeficientes mí-

’ himos y máximos’ establecidos. En cual
quiera dé, estos casos...el .mínimo será 
de $' 50?— ’ (cincuenta pesos nacional).

- t • • **■>•  «• - » ■ 1
é9 “Para las tareas de .contabilidad’ en las

. administraciones judiciales de socieda- 
• des. comerciales, cuando el administra

dor designado no sea contador".
a) Por lai 'dirección y - fiscalización conta

ble ' únicamente. .
Sobre, el valor- del activo, según- libros 
y por cada período de .12 meses:
Hasta $ 100;. 000,-—■ el 3% (tres por cien
to. . - .

Por el excedente
. .;$' 500.000.— eí

Por el excedente
$ 1.000.000, el*  1

. P,-.’ ¿-L e:ra?-d:r.te de $ 1.000*000  en

de: $; 100.000.— basta
í '3/4 %• .
de. $ 500.000.— hasta

1_ t , ..i- i,-, OC
b) Por la realización material de la 

tabilidad, se recargará la escala 
,” sente én un 50% -(cincuenta por 

to), en cada caso.

ade—

con-
pre- 

cien-

'^."Estudio económico y financiero. de la 
•situación y porvenir de 'haciendas x»- 

. merciales”. _ -__ . .

hasta

hasta

hasta

hasta

bY “Estudio. y determinación del precio del
<’ costo industrial". .-
. Sobre el valor total.-del producto elabo

rado, porreada ciclo anual, ó ciclo de’ 
elaboración:

. Hasta $ 100:000" el 6 %o (seis por mil). 
Por el excedente.’ de$ 100.000, hasta*

, . $ 250.000 -el 5 . ■
Por eí' excedente- de $ 25,0.000,’. hasta

. •$ -500.000 el 4 .
Por el excedente-de. $-500 :000; en ade
lante el 3 %o. ' - - ;
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:)■ "Estudio y determinación' del precio de 
costo' comercial''. ‘

-Por cada'ejercicio anual, sobre; la" exis
tencia inicial, más las compras del ejer-

/ Hasta $ 100.000 el 2 % (dos por ciento).
Por. el excedente de $ -‘100.000 hasta . /

■ •$ 250.000,-el 1 3/4 7O. . . !
•-■Por tal - excedente de- $ 250.Ó00 hasta ;■

$’ 500.000, ei r i/2 7./’ C .
Por tal éxcedénte de $ 500,000? en adé- , 

-> lante,- él b 1/4 °/o- ’’’- / j?
‘ 9J a). "Revisión 'dé' cqnf’abilidádés y ’ contralor i'

de -sus asientos".. |
’ Sobre, el monto del activo y por cada ¡ 

ejercicio anual: ■ |-
■ - Hasta $.160.000 el 2 % ,(dos por ciento).’.

Pó’r el excedente de $ 100.000, hasta
■ $ 250.000 el 1 3/4 ’ j"

Por el. excedente de. $ 250.000 hastd^-— 
$ 500.000 el 1’'Í/2’7O. ' // •
•Por el’ excedente de $ 500.000 hasta 11 
$ 1.-000.000 el -1 l/4’’%’. ‘( <¡z 
Por el .excedente, de $ .1..000,000 hasta

Por tel.• excedente de $. 500.000 hasta 
’$ 1.000.000 el 3-%,. ’ . i:
Por el excedente dé $. 1.000:000 en ade--‘ 

• lante, el’ 2 %B. . \
/bj\ "Certificación interprétadá- ’de '"Balan- 
S—'ces comerciales *"o  civiles y manifesta- 

:• /'""ción de bienes tan ’general. con destino . 
- ’ ' a ser 'presentados a cualquier entidad .

bancaria o. financiera, oficial, o 
da" . _/ ; , ’ . ’ . .
Sóbfé'*  el' monto ’ del activo):

"Haísta $ 10Ó.000 el 4' &
■ $ 100.000'

m- 
de

po-

priva-

h.asta

ge-

$ 3.000.000 el 1 ’
Por el excedente de $3.000.000 en ,ade-' 

• ''lante,' el 1 1/2 & (uno un medió’ por 
’mil); ’ . ’ .

, Este arancel regirá para, el caso de re- 
. visión ‘ pérmanente y total de la corita- 

. _ bilidad.
Si'-es ’de carácter . transitorio sufrirá un 
recargo dél 10 %,’sobre el arancel pre- 

‘? . cedente. ’ "... $
b) "Revisión parcial de ’ la contabilidad".

Sobre" el monto de. las'.’ operaciones que
1 se intervienen: - ' ;

Hasta .$ 100.000 el-3 (tres por mil).
Por el excedente

' $ 250.00.0 el 2 1/2
Por el excedente
lante, el 2 %0.
Si-la revisión es

■ ’ - Por el excedente de 
; $ 25Ó.000 él 3 1/2 & 

Por’ el’ excedente <de .$ 250.. 000 hasta
. : $ 500.000. el" 2- ’ . ' ' . ¡

Por. el excedente de' $ 500.000 en ade
lánte, tal 1’1/4
En ningún caso., se.'podrá certificar ba- .

- ■ -lance alguno,’ 'sin verificar su exacti- 
j tdd y corrección.. -
/ "Intervención ’ y dirección en el releva-, 

miento de ^inventarios que sirvan, de - 
base, para ,1a . transferencia de negocios’ 

. ’ y. para la . constitución, función disolu- .
■ ción. y • liquidación de 'cualquier clase ' 

de sociedades/.'.‘ : .. t
Sobre el monto del activo' inventariado, ¡ 

. en la . proporción .siguiente: ’ . ’
a) El 2 % (dos por ciento). Sobre propie

dades (inmuebles y.’ títulos, y acciones:.
’b) El 3.% (tres por ciento), sobre• merca-■ 

derlas, cuentas a cobrar, muebles y 
útiles, semovientes, depósitos1 bancarios, 
val.ores en caja ,o cualquier otro rubro
del ” activo, _ . .

"En las sociedades que exploten conce
siones hechas 'por autoridades o tuvie
ran constituido .a su.favor cualquiei; pri
vilegio, compañías -de seguros, institu- , 

. ciónos, entidades financieras, empresas- 
y asociacjones. de empresas, para la 

’ revisión,.contralor y certificación en ma- .
. teria. de contabilidad y estudios, econó
micos y , financieros"..
Sobre el monto del. activo o/inversión: 
Hasta $ 250.. 000 el 2 1/2 % (dos. y.me
dio por ciento) .y como mínimo ’$ 750 
moneda .nacional (setecientos cincuen- j 
ta pesos moneda nacional). 
Por ¿1 excedente, de $ 250.000 

" $ 500,000 el 2 7o- ■ • ' .
Po,- el excedente de ■ $ 500.000 
3 1 .000.000 el 1 1/2 %.

’ Por el excedente de $ 1.000.000
5 5.000.000 el’1-.%.
Por el- excedente de $ 5.000.000 en ade- ' 

• . lante, el 1/2*  f%, . j
- "Para la -supervisión legal, contable, de 

■acuerdo con lo dispuesto en el capítulo
, r’-HJ ■ Tflulo II.-Libró' I, d§l Código de' Go- 

’ mer.cio".
-.. . . - ■ • •' ’ ■

Se' áplicará el 1; 1/2 (uno y medio 
por mil), sobre él valor del activo y co
mo..mínimo $ 50.— moneda nacional.

1'4. 'a)' "Para la intervención y-certificación in- 
' ' terpretadas en los balances y cuadros

i de. explotación en.. calidad de asesores 
de síndicos, de sociedades anónimas 

’ £. vquándp los síndicos ;no. po.sean título de
cantador .público".. ... _
En ésto.s casos"-regirá,el mismo - arancel :

valor actual del préstamo por 
anual:
500.000 el 3 %a (tres por mil),

16

de $ 100.000 hasta 
y/OQ.
de $ 250.-000. en ade-

Si-, la revisión es de 'carácter transitoria. 
■/ -se recargará en un,‘10 % (diez por tien

ta), sobre el arancel precedente.
a) "Visación de documentos y certificación 

del arqueo de valores". f
• , Sohre el monto de los documentos o va- i

tares motivos de Ig visación o arqueo !
. - por .cada intervención. 

Hasta $ 50.000 el 4’ %o
• • Por- el . excedente de

$ 150.000 el 3 •%□. ’
Por tal ■ excedente dé/$ 150.000 hasta

. $ 300.000 el 2 -

. Por el excedente de $ 300.000 en ade
lante, el "1 1/2 %l.

Si la..visación- o certificación es de ca-i 
rácter transitoria o eventual ’se. recar- [ 
g’ará. esta escala en un .10 % (diez por 

cada caso. .

(cuatro por mil). [
$ 50.000 hasta ¡

. .'r

•tos . fijados según escalas dels artículo 
", 99, inciso- a), capítulo.• II. Materia Co
mercial..

b) "Para’ la certificación y. certificación
• 'terpretada de .balances, y cuadros 

explotación en calidad’ de asesores
• ..visores descuentas, cuando éstos no' 
•' : sean- título, de contador público".

.-. Sobr=¿ el rmoritovde tíos-ingrésós ’en
, neral considerados en-'ún - ejercicio 

anual:
Hasta .$ 10.000 él 6 %a (seis.por. mil). 
Por el ’ excedente, de .$ 10.000 hasta 
$ 25.000. el 5’?'o.’

»•, Por el excedente de. $ 25.000 hasta 
'$ 50.000 el 4 %0. ’ v- -

.•-. 7 "Pop el’-excedente . de . $ 50.000 .en ade- 
>7 c lante, el -3-^o. ' • .

.15 >. a) "Para la intervención en todo contrato 
-• "-de- omsión .de. obligaciones (debentu -¡ 

■ . -res)’ cuando los fideicomisarios desig'- 
.. J • .nados -ño ..posean títulos de 'contador 

■ público".
Sobre el

- . '• ejercicio 
Hasta $
mínimo $ 500.-—
Por "el excedente de .$ 500.000 hasta 

. $ 1:000.000 el 2 1/2 %0.
Por el excedente de $ 1.000.000 hasta 
$ 2.000.000 el 2
Por.el excedente dé $ 2.000.000 en ade- 

’■ lante, el 1 1/2 %p.
"Para ■,-intervenir en la organización 
contable de toda clase de Asociaciones 
Sociedades Civiles y Comerciales". 
Sobre el monto del activo:

’ Hasta $’50.000 el 2 1/2 % (dos y me- 
’ v dio por ciento), y como mínimo $' 500.—. 

Por el excedente- - de $
' $ 100-000 el 2 %.

’Pof el excedente de ’ $
$ 250.000 el lz 3/4 %.

■*  Por el excedente de
* $ 500.-000 el 1 1/2 %.

Por el excedente de
’ $ 1..000.000. el .1 1/4 7o 

Por el 'excedente, de $ .1
. $ 3.000.000 el 1 70.

Por el
. lante,

' a) "Para

$

5

13^.

hasta

hasta

hasta

ciento),'tan

10 a) Certificación 
estados

interpretada de los 
comerciales’ .y . cuadros de 

rendimiento,.de empresas comerciales o 
civiles a- los efectos fiscales o- adminis
trativos". ' ... i

• - - Sobre; el monto’ ■ del activo.
, •’ Hasta.;$. 100..000 .'el 

Por el excedente
’ ’■$ 25O‘.0Ó0tal-5

’ Por él excedente
’./ íf>’500.‘0(00 tal 4X

de- $ 1.00.000,'.hasta

de: $ ,250.000 hasta .para la revisión-permanente y total de 17 
. la 'contabilidad y contralor de sus asien- ■

excedente
el 1X 
intervenir

■50.000 - hasta

100'. 000 hasta

250.000 hasta

500.000 hasta

.000.000 hasta

de $ 3.000.000 en ade-

conjuntamente . con le
trados en la redacción de contratos’ y 
estatutos de toda clase de sociedades

• : civiles y comerciales".
Regirá el arancel del 2 ’% (dos por cien
to), sobré el monto del capital, y c’o-

-. mp mínimo $ 300.— moneda nacional. .

b) "Para intervenir conjuntamente con le
trados en toda: clase de sociedades co
merciales o civiles cuándo se .plante’en 
cuestiones ’de carácter financiero, 

, nómico, impositivo y contable".- 
.. .-En estos casos - el honorario será

. . • vencional. y como - mínimo $ 100 —
neda .nacional (cien pesos moneda na
cional).

eco-

con- 
mo-

CAPITULO' TERCERO

MATERIA DE CUENTAS

"Certificación-.literal. - de los .balances 
contabilizados en. los respectivos libros,
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•18 ’

19

dando opinión. sobre la fé que puedan 
merecer"..
SoÉre
Hasta $ 100._000 el 3 %o (tres por mil) y \ 
como 
nal.
Por . el excedente de 
$'■500.000 el 2 1/2-%». 
Por el excedente, de 
5 1.000.000 el 2 %0.
Por el excedente de $ 1.000. OQÓ 

U.000.000 el 1 1/2
Por el excedente de $ 3.000.000 en ade
lante, el 1 1/4 %a. ' . ■
“Certificación de asientos en la forma 
establecida en el,,artículo 1;7". 
Se aplicará la' tarifa de $ 40 
da nacional (cuaránta 
nacional) por asiento. 
"Certificación, de saldos 
,ra fines ’ notariales". 
Regirá el mismo 
articuló 18 inciso

el valor del activo:

mínimo $ 200.— moneda nació- •

5

$

20

21

22

23

24 •

100.000

500.'000 hasta' 25

hasta

mane- |
pesos moneda i

y asientos pa-

arancel fijado 
b).

en

CAPITULO CUARTO

MATERIA ADMINISTRATIVA

En juicios de más e $250 a $ 500, á razón . 
de $ 0.65 por foja.

En juicios.de más de 3 500 a $.1.000, a razón 
.— por foja.

En’juicios de más de $ 1.000 q razón

cado el juicio o del domicilio real del: 
profesional. .
Excediendo de esta cifra la distancia.1 
del lugar en que deba cumplirse la la-i de $ 1- 
bor profesional, el arancel fijado en es-1 . E- . 
ta ley se recargará en cada caso con 3 1 -50 por foja, 
el importe del p %„ (dos por mil), - por E-
cada kilómetro de. ’ mayor distancia". ' Paz, 
"Para las sociedades civiles dé benefi- Ja en todo juicio que no se exprpse suma de-

de

En la.Justicia dé Paz Letrado y Cámara de 
se actuará en s'llado de $ 0.35 por fo-

cencía,’ socorros mutuos, sociales . qui .terminada de dinero o no sea por suma de di- 
Primera Instancia, sus 
y Corte de Justicia, se 
$ 1.50 en los mismos

reciban subvenciones del Estado y de- ñero. En la Justicia de 
-tribunales de apelación 
actuará en sellado de 
casos precedentes.

En los juicios de desalojo ’se tendrá cómo 
1 base para el sellado de actuación el importe- 
de los alquileres de un año: 

j En la justicia c!e Poz-Letrada y Cámara de 
' Paz, los testimonios de. piezas judiciales y los . 
certificados con transcripción, literal se- • expe
dirán en papel sellado de $ 1.00.. En -los mis
mos casos,- en la justicia de Primera Instancia, 
sus tribunáles’ de apelación y. Corte de Justi- 
c-a, la, expcd’ción do dichc-s' documentos se. 
hará en_ papel sellado de $ 2.00.

; Art. 2° — Pagarán, además, ün impuesto de 
justicia de: . . • ■

,a) $ 50.— Las ' solicitudes de - rehabilitación 
por los fallidos fraudulentos o cul
pables y por los declarados inhá
biles por sentencia penal;

— Estos aranceles comenzarán a re-

"Para la certificación de los balances, j 
estados de cuentas e • informse relativos 
a contabilidad que sé presenten por so
ciedades anónimas o de cualquier na
turaleza y comerciantes en general an
te los poderes públicos o instituciones 
oficiales".
Regirá el mismo arancel fijado en el 
articulo’ 17 —capítulo tercero— materia i 
dé cuentas. ' v

"En las investigaciones de orden con- j 
table administrativo dispuestos por ■ ISs 
poderes públicos, las retribuciones se
rán de carácter convencional o fijadas 
por dichos poderes en mérito, a la im
portancia .moral y material de la labor 
cumplida.

portivas qmateurs gozarán de un des
cuento del 40 % -(cuarenta por ciento), 
sobre el arancel fijado en el 'artículo 
16 — capítulo -segundo — materia co- 

- mercial".
A.rt. 10.

gir para todos aquellos trabajos realizados a 
partir - de la promulgación ■ de la presente ley.

Art.-11. —’• Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a la presente ley.

el Art. 12. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- 

j ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
1 los veinticuatro días del mes de setiembre del 
; año mil novecientos cuarenta y nueve.

! VICENTE S. NAVARRETE ’
Presidente 1

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en Ejercicio

CAPITULO. QUINTO

DISPOSICIONES VARIAS

“Fíjase en $ 20..— mjn. (veinte . pesos 
moneda •nacional), el honorario por ca
da consulta 
ejercicio de 
público".

verbal y evacuada en el 
la profesión de contador

.Mover . Abramovich
■Secretario

Albert’o A. pía:
Secretario

ib); $ c20.— Las- posesiones1-de cargos discerni-

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
• OBRAS PUBLICAS

Salta, noviembre 4 de 1949.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, 
gis tro Of icial

publíquesé, insértese en el Re
de Leyes y archívese:

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran : .

c) .$

Pedro
Oficial lo

1 POR CEA

de. los aranceles profesio-i, "Cada, uno
nales’ establecidos en la presente ley 
son entre sí independientes y las esca
las que en su caso se crean para las

1 'distintas clases de. labores o actividá- 
r des son graduadles y acumulativas, re- 
' firiéndose ■ únicamente. a lá fijación de 

honorarios para la retribución de ser
vicios profesionales y no así a gastos 
originados con motivo 
profesional, los cuales

• rarse por ’ separados".

del ; desempeño 
deben, conside-

en la presente“Los aranceles, creados
ley regirán sin variación alguna, cuan
do la labor deba desempeñarse hasta 
una distancia de 15 (quince) kilómetros 
de juzgado en donde se hallare .radi-

Saravia Cánepa -
de Economía, F. y Obras Públicas”

ITO:

LEY N’ 1170

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE /

Artículo 1° — Sustitúyase el Capítulo' VII 
"Actuaciones é impuestos Judiciales" de Id Ley 
número 772; por el siguiente

CAPI

Actuaciones é

Articulo 1?'— El

d) $

e) $

f) $
T U L O V I I

impuestos Judicial^

sellado de actuación ante 
la Justicia de Paz Letrada, Justicie^ de Prime
ra Instancia y sus' tribunales de apelación, y 
Corté de Justicia, se pagará de acuerdo a la 
siguieñts escala:

’ En juicios de-más de. $^,50 a: $’ 250, a razón 
de $ 0.35 por foja.

dos judicialmente,'de oficio o a pe
tición de pdrts en los juicios o ar
bitrajes, así cemo en las libera
ciones o cancelaciones de embar
gos, inhibiciones o hipotecas, cuyo- 
monto exceda de $ ,20.000.— •

15.— Las'posesiones de cargos-a .que se 
refiere el inciso anterior, cuando el 
monto del juicio o arbitraje o las 
cancelaciones o liberaciones- de em
bargos, inhibiciones e hipotecas 
sea sup'erior a .$. 10.000 y hasta 
$ 20,000.—- ’

10.— Las posesiones a que se refiere 
el inciso b), cuando ql monto del 
juicio o arbitraje o las liberacio - 
lies o cancelaciones de embargos, 
inhibiciones e hipotecas no exce-

• -da de $ 10.000 o no sea suscepti
ble de determinarse; las solicitu
des de ■ rubricación de libros de 
comerció por cada libro; las fian
zas o cauciones juratorias.para ga
rantizar actos de monto no deter- 

...minablé. '
7 ,— ~Las legalizaciones de instrumentos 

que 'deban .surtir efectos en juris
dicción extraña a la Provincia.

5.— Las inhibiciones y sus reinscripcio
nes, aunque iueren ordenadas por . 
exhorto ..de extraña jurisdicción a 
la Provincia,' los exhortas no com
prendidos en los incisos m) .y o) 
de este artículo; las demandas en 
cualquier clase de juicio, cuyo mon 
to no sea ’ susceptible ds determi- . 
narse o que no -sea por suma de ;

. dinero; los pedidos de informacio
nes sumarias tendientes a acreditar 
la identidad, lugar y fecha de na
cimiento, de inscripción ó rectifica-

juicios.de
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ción dé una sola partida:-del ‘es-!* • - - - i * j ’tado civil; o de’ -cua-qüier. otra cla-
. - se; los pedidos de autorizaciones ■ '
■ para realizar actos jurídicos, ó; ejér- " - ' ■ 

cer ¿1 comerció; los discernimiéíi- 
tos, de tutelcrjes y ,cúratelas lásj 
venias ‘supletorias; la notificación • k)'.- eJ

. .al apelante de ja rjsolución qú.i | 
declaré mal concedido val recurso!

-* o confirmando las providencies, au
tos. o sentencias' dictadas por los 
jueces- de primera instancia o de-- 
clarando ’ desierto ‘ el’ recurso; las. 
apelaciones de señterrcig: definitiva- 
en cualquier c'.ase de juicio qué

• se trámite 'en los Juzgados de pri
mera Ins'ancia.o recursos deduci
dos contra las decisiones de la Cor
te de Justicia; los desist:mientos' 
de apelaciones de •providencias, 
autos ’o sentencias del los " jueces 
de Primera Instancia,- las amplia- 

‘cionés de exhortes que. hubieren 
. - 'pagado el 'impuesto dé los incisos 
"" ' m), 'o) y él presente, según co

rresponda; los' pedidos.- de regula
ción dé' honorarios que no ..sean 

'formulados por abogados o procu- 
; - - ’radóres por:: los suyqsj- ¿propios , o'

■ por los dé sus -colegas; las reanu
daciones -;de trámites dé expedien
tes judiciales que hubieran sido 
remitidos al archivo, o en losp.que, 
se Hubiere' dispuesto tal medida, 
o que se encuentren paralizados 
por más de un año,' siempre que 
tal paralización no se hubiera dis-

. .puesto por' resolución judicial o 
se -encuentre^ en, estado, de autos- 
para sentencia, en cualquier . cla
se de juicios de primera, instan
cia, sus tribunales- de apelación 
y Corte, -de Justicia.

g) ?

• h) ®

1'el-> %„

'.n)y- el

el 4ti)

3.-— Las inscripciones -de poderes y■ , i-
mandatos generales y la de susti
tuciones y revocatorias.

2.'— Por cada oficio, librado por la jus
ticia de primera instancia, sus tri- 

" bunales de apelación y Corte de 
. Justicia, al archivo para que se 

expidan certificados o informes o 
requiriendo la remisión de expe - 
dientes- archivados ó paralizados;

; las inscripciones' de poderes y 
.mandatos especiales y la de sus 
sustituciones y revocatorias; por ca
da partida a rectificarse en un mis
mo. juicio y que- yá hubiera paga
do el impuesto del-inciso f).

f) el 5 % Las adquisiciones de dominio, como 
consecuencia dé -juicios informati
vos .-o contradictorios de .pose.sión 
treintañal cuando, no se exhiba ni 
se justifique 1c. existencia de títu-‘ 
lo alguno, en los inmuebles cuya 
valuación fiscal fuere superior a 
$ lOídoo. ■’ . •.

j ) el 3 % Las adquisiciones de ■ bienes a 
> ‘ .qué se refiere, el inciso, anterior, 
, en los inmuebles - cuya valuación
i < ‘ - fiscal'-fuere inferior ai '$ 10.000; Jas 
• . -ventas de. bienes muebles, con. ex-

c) el 2

' SALTA, NOVIEMBRE 10 DE .1949 ,.. ¿un r. -r ; . r ' ' - '
? .. 

se 
sea ' ’ 
vq-

cepaian "dé semovientes, que
> practiquen por orden judicial,

• privada: o en remate;’ sobré el 
lór'que, arrójen aquéllas. Esté- im-,

' púcsta Se ‘imputará- al precio obto-
’hidó. ' 1 " ' . ' '

7o Las' adquisiciones. de dc-minió. co - 
/nio-' consecuencia de . juicios infor
mativos o cont. qdictprips- de pose-- 

' síqñ treintañal,' •cuándo s? exhiba 
: título'o se-justifique'haberlo ieni- 

" tli" y la información tenga, por ob
jeta sanearlo o reconstruirlo; 
Las adjudicaciones de bienes en 
concursos civiles y leís vehiqs judi
ciales , de inmuebles; . -

C Of u Ao
- náblíc; -y ,'s.us reir

mbargos del monto determi- 
toripciones, aunque 

íúergn tordenadás per exhorto de 
extraña jurisdicción .las divisiones 

. de condominio realizadas, en-juicio,■ 
]as demandas; -de desalojo, sobre 
importe d3 dos períodos de alqui
ler; las • sentencias de separación 
de. bienes; las inscripciones o re
inscripciones de hipotecas ordena
das judicialmente y que no hu
bieren pagado el impuesto del’ 
artículo 28 inciso a) de la Ley 706, 
áunqus fuera ? ordenadas por . ex
horto de extraña jurisdicción.

El impuesto establecido por és
te inciso a los embargos ' o reins
cripciones, será como mínimo de 
$ 10. - -

En el caso de las demandas de. 
« desalojo, no. se -pagará el impues

to del inciso" o).

Ao

%<

Las 'cesiones, de- derechos, créditos 
u honorarios realizadas en juicio, 
como': único. impuesto, ' sobre el 
monto, del crédito o sobre- el -pre
cio, d'e' la cesión,-si-fuere' superior 
ql crédito; las transacciones judi
ciales, sobre el monto de la irán? 
sazción.

Si la cesión q que se refiere este 
inciso, íúere gratüila, paqárá el 
impuesto de acuerdo a la escala 
establecida en la lev 4Ü6 de Im
puesto a la Transmisión gratuita 
de bienes.

p) el

q) él i

Teda tasación de bienes, sean se
movientes, muebles o .inmuebles,, 
aunque se toms como lal la valua
ción fiscal-y aunque, fuere realizada, 
por peritos designados én juicios; 
las fianzas'- o- cauciones juratorias 
para garantir actos de monto de
terminado. En este último caso,
mínimo’del impuesto será de § 10.

el

de%„ -Las demandas, en, los juicios 
cualquier naturaleza Y las contra
demandas o reconvenciones, por 

. sumas de dinero, sobre él importe 
reclamado; las demandas eri los 
juicios reivindicatoríos, posesorios é 
informativos de posesión treintañal 
y de '• deslinde, o 'deslinde, mensura 
y-, amojonamiento y.de división de 
condominio, sobre^ la valuación fis- 

.-cal; las sentencias de separación-de 
bienes, aunqúe se rechace la p'ar- 

■ tición," sobre el monto de -los-bienes 
denunciados,’ o sobré,, ¡a- valuación 

‘fiscal -si fuere mayor;, las gdludicc- •. 
’ ciones o qivisióries.de bienes en. 

juicios sucesorios, aunque1 fueren 
gananciales, que ss tír-’miir-n en la 
Proyixícia, sobré el monto ,que- arro-

• jé el inventariólo, sobré lá -.valua
ción -fis'cál "si fuere mayor; Ids ■ ju.i-

'■ cios de quiebras, .liquidaciones sin' ' 
quiebra, 'concursos civiles. y cqnvo-

- -' calorías de acreedores, sobre el im
porte que arroje la liquidación de 
bienes; las sustanciaciones de ex
hortas de exiro-ña jurisdicción que 
ordenen la inscripción o reinscrip- 
-ción de embargos o derechos rea
les, y los que ordenen la inscrip
ción o protocolización 'de hijuelas, 
de declaratorias de- • herederos o de ’ 
testamentos'; sobre -'el monto dé. los 
bienes que • sé reciban en la Pro
vincia, tornándose el mayor valor.

Cuando se tramiten varias succ- 
cionés en un sólo expediente, el im-' 
puesto se pagará sobre- el haber 
de cada una de ellas. ' ;

..■■-En -los. juicios de quiebras, liqui
daciones sin quiebras, concursos 
civiles, y-convocatorias de acreedo- 

■: re.s; él' Sindicó o ■ liquidador, antes
■ de proyectar *el  estado de distribu
ción toe los fondos, deberá íormu- 

' lar la liquidación dél impuesto, la • 
‘ que será controlada por el Secre

tario del Juzgado. ' , '
■ E’l' mínimo deljimpuesto estable

cido en. este inciso será de $ 10.
%„ Los autos que aprueben p. rechacen 

el deslinde, o deslinde, mensura y- 
amojonamiento, sobre- la valuación 

. fiscal.- El mínimo de este impuesto 
será de $ 10. , 

%a Los actos- sujetos a inscripción^ en . 
! él Registro Público de Comercio.

El monto mínimo de los impues
tos establecidos en los 1 incisos m),. 
ñ) y,o);de este artículo, sé abo
nará al iniciarse el juicio, debien- 
docompletarse' el monto de los.mis
mos, -en' las. oportunidades, que di- 

’ chos incisos determinan. ~ *

. Art. 3? — Cuándo por ampliación posterior,, 
acumulación .de acciones o .'reconvención, au
mente él valor cuestionado, se .pagará o com
pletará el impuesto establecido en el artículo 
anterior, .hasta el importe que corresponda.

.Art. -4" — Las -tercerías serán consideradas 
como, juicios.independientes, del.principal, a los 
efectos del impuesto establecido en el. art. ‘2’.

Árt 5? — Quando la determinación del mon
to del asunto, dependa de' diligencias previas, 
éstas deberán ser decretadas dé oficio por el 
¡uez o-tribunal, respectivo, quien fijará un plazo _ 
prudencial y la parte obligada no podrá: pre
sentar.-huevos. escritos ni practicar diligencias 
en: el -juicio,'••hasta el cumplimiento'de- aquéllas.

' Art: 6? — -Enjlós embargos sobre rentas, suel
dos o cuotas periódicas", se. tomará como base- 
del .impuesto establecido en el inciso m) del. 
artículo 29, el .importe'.de un-año.

■ Arj, 7° ■— En,Jos casos .previstos ’en el, inciso 
o)..del artículo. 2°, respecto..de- los. juiciós de 
quiebras, liauida.cjones. .sin quiebras y concur-

y.de
qivisi%25c3%25b3ries.de
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sos civiles, el impuesto • sé pagara al hacerse^ 

cualquier distribución de fondos, provenientes 
de los bienes del concurso, quiebra.o liquida
ción. En el caso de convocatoria de acreedores, 
al notificarse el auto de homologación del con- 
.cordato, sobre el monto total de los créditos no 
privilegiados verificados.

Art. 89 — El 'impuesto fijado en el artículo 2’ 
se abonará por medio de papel sellado del 
valor correspondiente, que agregará al respec
tivo expediente y será independiente del .sella
do de actuación.

Art. 99'— La aplicación del sellado previsto 
en el "artículo l9 s'e hará en atención ’al valor- 
pecuniario de la sentencia definitiva o dé los 
inventarios' en los juicios sucesorios y se re
pondrá el sellado de acuerdo a su monto.

Art. 10. — Las providencias que -ordenen la 
reposición del sellado de actuación o pacjo- de 
los impuestos establecidos en este capítulo, se 
deberán cumplir dentro de los tres días "siguien
tes a la notificación personal o por cédula a la 
parte obligada a efectuar el pago o*a  su re
presentante.

Transcurrido" dicho plazo, se aplicará de ofi
cio la multa que establece el artículo 81 de la 
ley-706, modificada por la-número 772.

Art. 11."— Si se promoviese ■ cuestión sobre 
el monto del impuesto o reposición o sobre la 
multa ordenada por los jueces o .ribunales, po
dra , hacerse una reclamación que se sustan
ciará con visto al Fiscal de Gobierno.

Art. 12. — Trascurridos tres días desde Ja 
notificación personal o por cédula a la parte 
obligada o a "su representante, de -la provi
dencia que imponga la mulfe, sin que se. hu
biere pagado el impuesto y la multa, el Se
cretario espedirá una certificación en papel 
simple de "la deuda que corresponda, y la re
mitirá a la Dirección General de Rentas, para 
su ejecució.n por vía de apremio, sirviendo di
cha certificación de título suíicienre de ejecu
ción. -

Art. 13. — Las- notificaciones a que se refie
ren los artículos anteriores podrán hacerse en 
papel común con cargo de reposición, reposi
ción que en caso de no hacerse en el plazo 
señalado, en los artículos citados, serán, incluí- 

■ das en la certificación g- que se refiere el ar
tículo anterior, con la multa correspondiente.

Art. 149 — Mientras, no se pague el impues
to y la multa, en su caso, no podrá la parte 
obligada a su pago, presentar escritos ni prac
ticar diligencias en el. juicio.

Art. 15. — "No se concederá ningún recurso, 
ni se expedirá testimonio, ni sé cumplirán las 
sentencias ó resoluciones judiciales, sin el pre
vio pago de los sellados ordenados en este ca
pítulo. En los- testimonios que se expidan se 
hará constar el pago de los impuestos.

. Art. 16. — Los impuestos establecidos- en es
te capítulo, serán considerados como parte de 
las costas del juicio, y soportados en definitiva 
por las "partes en la misma proporción en que 
dichas costas deban ser satisfechas y en que 
prospere la demanda o reconvención; con ex
cepción de los impuestos relativos a embargos 
preventivos, inhibiciones, a la notificación al 
apelante de la sentencia, auto o providencia 
que se coníLme o declare mal concedido el re
curso; o desistido, a las fianzas o cauciones ju- 
satorias, a los desestimientos de apelaciones y 
las multas, en cuyos casos, el impuesto y las 
multas serán pagados por la par-te que hubie-

SALTA, " NOVIEMBRE 10 DE 1949

¡re pedido la medida, o apelado, o desistido o 
debido afianzar, o haya sido condenada a la 
multa. En las adjudicaciones de bienes o divi
siones, de condominio, se pagará el impuesto 
proporcionalmente al valor qus cada pórte per
ciba. y pór los adjudicatarios. ‘' ■

í

■ Art. 17. — i-Iq se archivará ningún expe
diente sin que previamente se constate 'el pa
go de . todos los impuestos y reposiciones. En 
caso de ■ comprobarse influcción q ésta ley, el 
uez ordenará su pago en la misma forma, y 

se seguirá el mismo procedimiento establecido 
en los artículos 10, 11 y 12. Expedido el certi
ficado á que se refier- el artículo 12, se ar
chivará el expediente,, debiendo "el secretario 
hacer constar en el mismo,' la fecha de su ex
pedición, monto de la deuda, nombré y ape
llido" del infractor, quién no podrá solicitar tes
timonios de piezas del expediente en infrac
ción ni continuar su trámite, ni ofrecerlo coma 
prueba, mientras no compruebe haber pagado 
la. deuda. »

Art. 18. — No se. posesionará del cargo- a 
ningún perito, sin que previamente justifique 
el pago de la patente a que esté sujeta su 
profesión u oficio y cc-respondiente al año en 
que pretenda aceptar la designación.

Árt. 19. — Los impuestos establecidos’ en el 

artículo 2° no se aplicarán en la Justicia de 
Paz Letrada ni en Primera Instancia en juicios 
mieriores a quinientos p’esos, con excepción de 
ios relativos a embargos, en inhibiciones y sus 
cancelaciones y reinscripciones.

- Art. 20. — No se pagará el impuesto esta- 
tnecido en el" inciso f) u o) del artículo 29, en 
ías demandas de alimentos provisorios" o defi- 
r ñivos. ; ,

Art. 21. — Los impue stos y lás sentencias se 
pagarán ante el Juez o tribunal que' las haya 
dictado.

■ Art. 22. -.— Los impuestos establecidos en el 
capítulo "Actuaciones e impuestos Judiciales", 
:!e la ley de sellos, se pagarán en sellado con 
luyendo "Poder Judicial", que llevaráv impreso

año y con numeración propia, observándose 
las demás disposiciones del artículo 1,5 de la 

-Je sellos número 7-96. En los casos de-ven- 
judiciales llevadas a escrituras públicas, el 

.m-nado expedirá un certificado de constancia 
Je pago del impuesto. Será de ningún valor el 
¡.-igr que se efectúe en .contravención con este 
c ‘i -j'o.

Art.- 23. — - Estas modificaciones empezarán a 
regir desde la fecha de ..su promulgación."

A-'t. 24. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de ‘a Provincia de Salta, a

.veintitrés días del mes de setiembre del año 
mil novecientos cuarenta y nueve.

VICENTE S. NAVARRFTE
Presidente

• JUAN A. AVELLAlilEDA
Presidente en Ejercicio

Meyer Abramovich - Alberto A. Díaz
Secretario - * Secretario "x

POR- TANTO: - - \

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
• • OBRAS PUBLICAS

Salta, noviembre" .4 de 1949.,
téngase por -Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese' en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

' 'EMILIO ESPELTA • 
Jaime Duran

Es copia: ' .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas .,

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto N9 17 652-G. ,
Salta, noviembre 2 de '1949. , ■
Expediente N9 7572(49.
Visto la nota de Jefatura de Policía N9 2041, 

de fecha 19 del mes en curso; y atento a lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
D- E C- R E T A :

Art. I9 — Nómbrase Comisario de 2da. ca
tegoría de la División de Seguridad, afectado 
a la Comisaría de Rosario de Ib Frontera y 
como Encargado de la misma, al señor PEDRO 
ZONE (Clase 1897 — Matrícula; N9 3925990 — 
D. M. N9 63), en reemplazo del titular dori UR
BANO BALBOA,‘al" que deben ^dársele por ter
minadas sus funciones.

Art, 29 — Nómbrase Sub-Comisario de Ira. 
categoría de Rosario de la Frontera, al señor 
ORLANDO MJADÁRIAGA (Clase 1920 — Ma - 
trícula 3954143 — D. M. N9 63), en reemplazo 
de GUILLERMO P. GIMENEZ al que se le dan 
por terminadas sus funciones.

- Art. 39. — Dáse por terminadas las funciones 
de don SIMON M. AGOSTA en el cargo de 
Sub-Comisario. de Ira. categoría de La Can
delaria-y se designa en su reemplazo al señor 
PEDRO OCTAVIO ARIAS .(Clase' 1913, Matrí
cula 3869940, D. M. N-9 63).

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insét- 
■ese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPECIA .
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

íT'r- -
MINISTERIO DE ECONOMIA 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Decreto N9, 17669-E.
Salta, noviembre 3 de 1949.

■ Expediente N9 2353-1949.
Visto el Decreto' N9 17.183- de fecha 30 de 

setiembre del corriente año, por el que se 
acuerda a favor de la Asociación de Agentes 
Comerciales, de l.a> Provincia de Salta, un sub
sidio., por la suma de S 10.000 m|n., importe 
éste con que el Gobierno de' la Provincia ¡con- 
tribuyé a la adquisición de. la propiedad" des- ’ 
tinada a su sede so'cial;. , "

.Por ello y atento a la observación -formulada . 
por Contaduría General de la Provincia al ci
tado Decreto,
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El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETAL

! CONSIDERANDO:

cumplimiento' de

Que para el trabajo de referencia se’ há lle
vado a cabo el respectivo concurso de precios, 

lo i surgiendo del mismo la corfveniéncia de adju- 
30

año;

Art. I9 — Insístese erí el 
dispuesto por Decreto N9 17-..183 de fecha 
de setiembre del corriente

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, etc.
• EMILIO ESBELTA, 

..Jaime Duran-' 
- J. Armando Caro '

Danton'J. Cermesoaí
Es copia: -
Pedro Saravia Cánepa

■Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

i dicar aquel,'*  ai la firma Francisco’. Masciarelli;
■ Por .ello y atento'¿t lo informado por Conta-’ 

■duría -GeneraL.de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia .
. •' ..DECRETA:

y agosto del año . en curso-y; que ascienden el
la suma total de $ 77:3S-.in[rii; atento a lo in
formado ' por Contaduría General xfe- Ja Rro-, . 
vincia, - - ' • . . . ’ . ..

£1 Gobernador dé la Provincia

e ■

■Decreto N9 17679-E.
Salta,, noviembre 4 de 1949.

.Orden de Pago íí9 469, ' ,
del l'íinisie’rio .de Economía.
Expediente N9 3460-E-949.
Visto esté, expediente por. el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva a.
< consideración y aprobación del Poder Ejecu

tivo el certificado N9 6 de la obra "Estación 
Sanitaria Tipo A de La Caldera", por trabajos 
ejecutados por la^Empr.esa Constructora Ecorm 
S.' R. Ltda., cuyo importe asciende a la suma 
dé 5 18.497,36; ■ -

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría <3eneral de -la Provincia, *

Art'.' Adjudícase, a la firma Francisco
Masdiarelli, la reparación del automóvil marca 
Chevrolet-Modelo 1936, afectado al'servicio de 
División. Industrial de Cárcel Penitenciaría, en. 
la suma total de 3 2Í355.10](dos.mil trescien
tos’ cincuenta y cinco pesos- con diez ctvs. m|n.); 
gasto'que se autoriza y'payo importe se liqui
dará’y abonará a favor del adjudicatario en 
oportunidad en que dichos trabajos se reci
ban a satisfacción.

Art. 29- — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D, Inciso VIII,“ítem 2, Otros Gastos, 
Principal ai) 1, Parcial 8' de'la Ley de Presu
puesto en vigor, correspondiente a la Orden de 
Pago Anual N9 450. K ;

Art. 3o ■ — -Comuniqúese, publiquese, eic-

EMILIO ESBELTA ■
Jaime Duran

Art. I9 — Pagúese por el’ Ministerio- de’ Eco- • 
nomía, Finanzas y Obras Públicas a favor- de 
lá Cía. Argentina de Teléfonos S.- A., la suma 
de $ 77.39 (setenta y siete, pesos con .treinta 
y, nueve centavos m|n.), correspondiente ai ser
vicios telefónicos prestados a- Dirección. Gene
ral de Comercio’ e Industrias, durante los me
ses de abril y agosto del comente año. 
,’Art.*2 9 — La cancelación de las respectivas 
facturas se. atenderán con los fondos de la Or- ’■ 
den de Pago Anual N9 453, correspondiente al 
Anexo D, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) .1, 
Parcial 41, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc. •

. , • ' EMILIO ESBELTA
Jaime Duran ’

: Es copia;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1 o. de Economía, F. y Obras. Pública;

■ El. Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ES copia: '
■Pedro Saravia Cánepa ‘

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Art. I9 — Apruébase el certificado N9 6 de 
la obra "Estación Sanitaria Tipo ’A. dé La Cal
dera",.-' extendida- por Dirección General- de’ Ar-

■ quitsetura y Urbanismo -á favor de la Empresa 
Constructora’ Ecorm S. R. Ltdá.

Árt. 2° — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguece' por "Tesore
ría General a favor de la Empresa ■ Construc- ’

■ tora ECORM S. R. LTDA., la suma de $ 18.497.36' 
m|n. (Diez y. ocho mil .cuatrocientos noventa y 
siete pesos-con 36|100. m|n.),. importe del cer-'

' tificado ,N° ’ 6 . aprobado por el ’ artículo que 
antecede. - .

. . Art. 39 — Por Tesorería General y . en opor
tunidad de hacerse efectivo el importe citado

■ precedentemente, se retendrá en concepto de 
’ garantía la suma d 3 1.849.74 (.un mil ocho

cientos cuarenta y nueve pesos con 74|100 m|n.)
• . qu© ingresará con crédito a la cuenta especial 

"Depósitos en Garantía".
Art. 49 — El importe que .se dispone liqui-

■ dar por el articulo 2° del presente decreto se 
’ imputará al Anexo I, Inciso 1, Principal c) Edi

ficación Sanitaria, Parcial “Estaciones Sanita
rias Tipo A en La Caldera", de la Ley de 
Presupuesto.’ en vigor.

■ Art. 5’ —’ Comuniqúese, publiquese, etc.
■ EMILIO ESBELTA .

Jaime Duran

Decreto N9 17695-E. . .
Salta, noviembre 4 de 1949.t
Visto-el decreto. N9 '14.029 del 14 de febrero 

de 1949, por el que se dispone liquidar a fa
vor de la Municipalidad de General Güemes, 
la suma de ¡5 60.000 m|n„ en carácter de anti
cipo de las participaciones que le corresponden 
a la misma, por los ejercicios 1948 y 1949, en 
concepto de impuesto a los Réditos, Ventas, 
Beneficios Extraordinarios, Ganancias - Eventua-'Ú
les, Impuesto Territorial -y Pqientes Automoto
res, para sér reintegrado ai -Tesoro de la Pro- 
.vincia, mediante descuentos de las participa
ciones precedentemente citadas, .hasta comple
tar la suma que se acordó anticipar; v

Por ello y atento a la observación formulada, 
.por Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia
D E C R-E T A :

— Déjase sin efecto el decreto

Decreto N9 17697-E.
Salta, noviembre .4 de 1949.

Orden de Pago J?9 470
’ -del I'-Jinisferio de Economía.

Expediente N9 3198-M-949..
Visto este expediente en el que la Empresa 

Constructora Mazzqltai y Cadú S. R. Ltda., so
licita devolución de importe del depósito en 
garantía que constituyó en oportunidad de. con
currir a la licitación convocada para la obra 
"Ampliación Escuela ¡Manualidades de Gene
ral Güemes", regisfrqtla. bajo nota, de- ingreso- 
N? 12.482; y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia - 
DECRETA,:

Previa intervención dé Contaduría 
la Provincia, pagúese por Tesore- 
a favor de la Empresa ’Construc-

Es copia: . .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 17694-E.
; Salta, noviembre 4 de 1949...

Expediente N9 2902-C-l 949.
Visto- esté expediente-en el que corren las ac-

Art.
14.020 de fecha' 14 dé febrero de 1949.

Art. 2o. — Comuniqúese] publiquese, etc.

EMILIO ESBELTA 
"Jaime Duran

N9

Es’ copia: '
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto ,Ñ9 17G98-E. ' ' •
Salta, noviembre 4 de 1949.
Expediente N9 15730-1949.

■g Visto este expediente en el que corren agre
gadas facturas de la Compañía Argentina de

l- ■ tuaciones. relacionadas con la reparación del Teléfonos S. Á., correspondientes-a servicios te- 
automóvil Cheyrolet modelo 1936 de División, léfónicos prestados a Dirección-General de Co- 
Industriál 'de la Caree] Penitenciaría; y mercio é Industrias, durante ;los meses de abrilIndustrial ele la ¿arce] Penitenciaría; y

Art. I9 — 
General de 
ría General 
tora MAZZOTTA Y CADÜ S. R. Ltda„ la suma
de $ 347.75 m|n. (trescientos cuarenta y siete 
pesos con 75-100 m/a), por devolución del im
porte correspondiente al depósito en garantía 
que .efectuó por el concepto arriba expresado.

Art. '29 — El importe que se dispone liqui
dar por. el artículo anterior se imputará a la 
cuenta "DEPOSITOS EN ■GARANTIA".

Art. 3° — Comuniqúese, publiquese, etc..

EMILIO ESBELTA 
Jaime Duran

Es copia:.
°edro Sasavía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y. Obras Públicas.

Decreto N” I7698-E.
Salta, noviembre 4 de 1949.
Orden de Pago N- 471. .

•del.Miinisterio' de Economía.
Expediente N9 ’3394-A-949. .. i.
Visto este expediente en el qué corren las 

actuaciones relacionadas pon la liquidación a. 
favor de Dirección General de Agricultura, Gcé- 
nadería' y Bosques, dé la suma'de $ 1.500;’ y 
atento lo informado por Contaduría 'General, ■

GeneraL.de
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9-— Previa intervención de Contaduría
• General de la Provincia, páguese por Tesore

ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTURA, GANADERIA ,Y‘ BOSQUES, 
con' cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la'suma de $ 1.500 (un mil quinientos pesos 
m|n.), a efectos de. que. con dicho importe atien-

■ da el pago de facturas por adquisiciones de 
material'efectuadas para conservación de in
muebles. .

Art. 29 — Él gasto que demand6 el cumpli
miento del preesente decretó se imputará al 

. Anexo D, Inciso XI, Otros Gastos, Principal a) 
1, Parcial 24 de ‘la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran ■

Es copiii:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F' y Obras Públicas.

■ Decreto N? 17699-E.
Salta, noviembre 4 de 1949.

Orden 'de Pago N9 472,
del IMyñiistería de Economía.
Expediente N9 3373-P-49 (S. M. de Entradas).
Visto esie expediente en el que el Conta

dor don Luis Eduardo Pedrosa en su estrile 
de fs- 1, solicita se le abene el importe dé los 
servicios prestados en el ex-Ente Autárquico 
Cerámica Provincial durante los meses de junio, 
julio y agosto de 1948, que le fueron regulados 
en la suma de Í5-1.3OO m|n., conforme a lo dis
puesto por Decreto N9 14.580, dei 28 de marzo 
ppdo.; atento al informe de- Contaduría Gene
ral de la Provincia, del que se desprende que 
habiéndose retirado la autarquía al mencio
nado Ente Autárquico, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; ' •

Por ello,

El Gobernador1 ds la Provincia
D-E C R E T A: . '

Art. p — Reconócese por.e" conccp.o prece
dentemente expresado; un crédito a favor d.el 
señor .LUIS EDUARDO. PEDROSA; por la suma 
de $ 1.300 (un mil trescientos 'pesos m|n.;., p~ 
ser concurrentes las disposiciones del articulo 
65’ de la Ley de Contabilidad. ' ¡

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
Genérql de la Provincia, pagúese por Teso
rería General a favor del se ror Contador dóri 
LUÍS EDUARDO-PEDROS A, k suma de $ 1.300 
(un mil trescientos pesos m[n.), correspondien
te al. crédito reconocido por el artículo ante- 

- rior y por el concepto... que se expresa en el 
mismo.

Art. 39 — El- gasto' que demande el cumpli
miento del presentg Decreto, se imputará al 
Anexo G, Inciso Unico, Otros Gastos, Principal 
3, Parcial 3, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4n. — Comuniqúese, publíquese, etc.

- EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficia! lo.' de Economía, F. y Obras Públicas

<s
Decreto N9 1770D-E.

Salta, noviembre 4 d= 1949.
Expediente N° 2916-A-949.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la reparación de 
la. camioneta Jeep.al servicio, dg Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo; y

■OisSIDERANDO:

ver por el articulo anterior, se imputará a la 
cuenta "DEPOSITOS EN GARANTIA''.

Art 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc

EMILIO ESPECIA 
. Jaime Duran

Es copia:
Pedro Sarayia Cánepa '

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

haQue para la reparación de referencia se 
llevado a cabo el respectivo concurso de pre
cios, surgiendo del mismo Ico conveniencia de 
adjudicar aquélla a -la'firma Martorell y Alto-i 
belli, cuyo presupuesto corre a fs. 16|17, que 
asciende a $ 2.132 .'50;
' Per ello y atento lo informado por Dirección 
General de Suministros del Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ■

Art. I2 -— Adjudícase a la íirma MARTORELL 
Y ALTOBELLI, la reparación de la Camioneta 
Jeep-Modelo Í947, afectada _al servicio de Di
rección . General de Aiquitectura y Urbanismo, 
en la- suma total, de míBn. 2.132.50 (dos mil- 
ciento .treinta y dos pesos con SOjlOO m|n.); 
gastos que se autoriza y-cuyo importe se'li
quidará y abonará a favor de la íirma adju, 
■dicalaria, en opor, unidad en que dichos tra
bajos - se reciban de conformidad.

Art. 29 —-El gpsto que demande el cumpli
miento del prescrito decreto se imputará al 
Anexo. D,.Inciso XII, Otros Gastos, Principal a) 

11, Parcial 8 de la Ley de Presupuesto vigente. 
\ Art. 3o — Comuniqúese, publiquen*!.  etc.

’ EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia: r '
Pedro Saravia Cánepa -

Olicial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 17703-E. .,
’ Salta, noviembre 4 de 1949, 
Orden de Pago N9 474, 

del Ministerio de Economía.
- Expediente N9 5725-1949?

i' Visto este expedinete. en. el que Hotel Salta, 
i presenta factura por la suma de $ 47.50 m|n'.,
i. por concepto de.un almuerzo ofrecido-por el 
-'ex-Ministro de. Gobierno, Justicia e. Instrucción
j. -Pública, en su carácter, de Encargado del Des- 
i pacho del Ministerio de Economía-, Finanzas-y

Visto este expediento en el que el señor Ro- i Obras Públicas, doctor Julio Díaz Villalba, -al

Decreto N9 17701-E.
Salta, noviembre 4 ds 1949.

Orden de pago N9 473,
del I'íinisieiió de Economía.
Expediente N9 3625-M-49 (S. M. de Entradas). I

depósito en garantía -que constituyó en opor
tunidad de concurrir a la licitación pública 

convocada para la concesión de la explotación 
:-.:--ig‘sl de la -Fracción. N9 57, del terreno fiscal 
W 3 ubicada- en el Departamento de Oráñ,

cuál íué declarada desierta por Decreto N9 
15.932, del 30 de'junio ppdo.,- atento a lo in
formado ' por Contactó-ía General de la Pro
vincia, . j

la

V 20 IV k» *—ti.'» ••***  <*  * **b****M'****** * .
berto Mecle, solicita devolución del importe del' Exorno.. señor Gobernador de la Provincia de

El Gobernador de la - Provincia

DECRETA:'

Art. I9 — Previa intervención de Contadu-' 
fía General, pagúese por Tesorería General de 

la Provincia, a’ favor .'el señor ROBERTO ME
CLE, la suma d? $ 2 368.75 (dos mil trescien
tos . sesqnia y. ocho p'-sos con setenta y cinco 

centavos mjn.), por revolución del importe co
rrespondiente al ,detsito dé garantía que efec
tuó por el concepta arriba -'expresado.

Art. 29 —• El importe que se. disporto deval-

Decreto N9 17702-E. • y, ’
Salta, noviembre 4 ds 1949.
Expediente N9 3088-A-49 (S.. M. de Entradas). 
Visto la propuesta formulada, ,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:’'

Art. I9 — Desígnase Auxiliar 59 de Direc- 
ciión General de Arquitectura y Urbanismo, al 
señor NICOLAS TOSO, M. I. 3^908.200, cóñ la ‘ 
asignación mensual que para .dicho cargo pre
vé la Ley de Presupuesto en vigor, quien se 
desempeñará como Ayudante de Sobrestante 
de- la Escuela' Primaria del Barría Obrero de 
esta ciudad. • ‘ •

■ A.rt. 29 —b El gasto que demande ,el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Art. 39. del Decreto N° 11675¡48, fondos de ins
pección de-obra.

•Art. • 3o. — Comuniqúese,- publíquese, etc.

EMILIO'ESPÉLTA-
Jaíme Duran

Es copia: * ’ •
Pedro Sarayia Cánepa ;

Oficial lo, de Economía, ,F. y Obras Públicas.

Jujuy, Ing. • Alberto‘J. Iturbe; atento a’lo in- 
formado por Contaduría General- de la Pro
vincia,. - ’ ■

El Gobernador de la Provincia
■ DECRETA:'

— Previa intervención de Conigdu-Art.
ría General ••(fe la Provincia, páguese por Te
sorería General a favor del Hotel Salta la su
ma, dg $ 47’. 50 (cuarenta y siete peso? con ciu- 
-cuentá civs. .m|n.), en. cancelación de la- fac
tura presentada por el 'concepto arriba ex- 
pyatjó. • ■
- :Art; 29 'El gasto' que demande el étimpá- • 
miento del presenté'- decreto, se'- imputará al 
Anexo D, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, 
Poirial.18.de la Ley de Presnoue ¿.a en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,. etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro- Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,-

Poirial.18.de
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¡ derós o acreedores a ios bienes dejados por

- Boletín oficial

Decrc-tg N9 17718-E.
Salta, .noviembre ^4 de 1949.
Expediente N9 9295-R-49 '(S. M. de Entradas).

• Visto, el decreto N9 17.507 de fecha 27 de oc
tubre ppdo., por, el que se reconoce’ los ser- Juez de 2a.) Nominación Civil.

- vicios .y 'liquida • a . favor del señor Julio H. ' RIDA. — 
Ferrer como •Ayudante" l9 de Direcoir-r.r Gene- -■ . \

■?; . . ■•,-■■■
■ cho término dompardzcan a hacerlos.. valer

' los causantes', Rufino, Leonardo: Primitiva, Ocia- ¿ajo . apercibimiento de ley.; Lunes’ y jueves o
via ,y ■ Elsa Francisca Gohza. :■
Norte y BOLETIN -OFICIAL. Ordena -Dr. Michel,’

- ROBERTO LE-

miír.f Gene-
■ raí de Rentas, la spma-de $ m<n..

... Por ello y atentó a la observación formulada;
Pro-'por' Contaduría -Gene-.n! d.-> laa' mismo 

viricia,

El Gobernador de la Provincia' 
en Acuerdo de ‘Ministros 

DECRETA: /

de¿/Art. I9 — Insístese en el cu.np'¡miento 
lo dispuesto por , el Decreto .N". ■.’!del 
de octubre ppdo.- , . ' •

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
• Jaime' Duran'.

• ~ J. Armando. Caro,
Dariton J-' Cermesoní

Es .copia: • ’
Pedro Saravia Cánepa .

Oficial lo: de ''Economía, F. y Obréis Públicas’

Decreto N9 17711-E.
Salta, noviembre 5 de 1949.
Expediente N? 3600-C-49 (S. M.. de Entradas)
Visto', la propuesta formulada y atento a las 

necesidades del' servicio,

El Gobernador ■ de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Desígnase Auxiliar'59 de Dirección 
General de Comercio e Industrias, con la asig
nación mensual que para .dicho cargo prevé 

■ la Ley de Presupuesto en vigor, a la señorita 
’ MARIA.ELVIRA ORTEGA. • , .

Art. 2.o — Comuniqúese," publíquese, etc.

. ÉMIÜO'ESPELTA.
Jaime Duran

Es copia: ’ •
• Pedro Saravia Gánepa
Oficial lo. de Economía, F. j- Obras Públicas

EDICTOS SUCESORIOS
N9 5424. — Ernesto Michel, Juez de Segunda 

Nominación en lo Civil, cita y emplaza -por el 
término de de‘ treinta, días á los herederos Y 
acreedores de ,don David Burgos. — Salta, 8 
de Noviembre de 1949.. —; ROBERTO, LERIDA, 
Escribano Secretario.

.e|10|ll 'al 15112)49.

e|5|ll al-10|12|1949.

N9.5421. — El señor Juez de Primera-Instan-, 
cía y Segunda Nominación en-lo. Civil Dr. Er
nesto 'Michel pita y emplaza a herederos^ y 

.. acreedores de Federico Montalbetti por el tér
mino de. treinta días. Edictos, en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL., Lo que el suscri- 

■ to Escribano' - secretario hace saber. — Salta, 
9-de Noviembre de 1949) ‘ .

. ’ e|10|ll al 15|12|49.

■■'■.N» 5418 — EDICTO SUCESORIO:— Se cita 
por el térrnino de "treinta días ,a todos lós que 

' se consideren con derechos/ sean cómo hére-

Secretario.
. ' ej 7|11 al 12)12)49.

. "N9 5415 — SUCESORIO:— El señpr Juez en 
1c Civil doctor. Ernesto Michel, cita por treinta 
días a’ los heredaros y acreedores -de’ VALEN
TINA S AJAMA de MOLINA.

’. Salta, Noviembre 4 ,de 1949.
ROBERTO "LERIDA — ■ Escribano Secretario.

’■ ’ ' 5 - e)5)11 al 10|12|49.

N? 5413 — EDICTO SUCESORIO:— El Sr. 
Juez de la. Instancia 2a. Nominación eñ lo 
Civil, • Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
el término de -treinta días ai los herederos, 
acreedoras y legatarios de don SEBASTIAN DI 
PIETRO, para que comparezcan ,al Juzgado a 
hacer valer sqs. derechos, bajo • apercibimiento 
de Ley. — Salta, noviembre 4 de 1949. -— RO
BERTO'.LERIDA, Escribano Secretario;
t ’ ■ ' ' ' ' .e) 5)11. ál 10|12|49.

N9 5412 — EDICTO SUCESORIO:— Por dis
posición del Sr, Juez de lá. 'Instancia 2a. No
minación en lo Civil .Qr. • Ernesto Michel,. se 
ha declarado habierto el Juicio Sucesorio de 
Juan Castillo y se cita por treinta días a he
rederos y acreedores del causante ’en Diarios 
Él Norte .y BOLETIN OFICIAL.* —- Salta, octubre 
7 de 19'49..— ROBERTO LERIDA — Escribano 
Secretario.

e|5|ll al 10]12|49.

N? 5411. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil Tercera ' 
Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y- 
emplaza por medio de edictos-que se publica
rán durante treinta días ’ en los "diarios BOLE
TIN OFICIAL y "Norte", a los herederos y 
acreedores de don. JUAN HERRERA, bajo aper
cibimiento de Ley. — Salta, octubre '4 -de 1949. i 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribeno Secretario. I 

' ■ ______ _______ (

N9 5403. — 'SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de l9 Instancia i9 Nominación en i 
lo' Civil, Dr. Carlos 'Roberto Ar'andá, Secretaría ■ Primera Instancia -y Tercera Nóminación en lo 
del autorizante, se hace saber a herederos y
acreedores, que se*  abrió la. sucesión de AURE- ti 
LIA BENAVIDES DE GUERRA y FRANCISCO i 
ARANA, lotificándolos a estar en derecho den- deren con derecho 'a la sucesión .de Virginia 
tro del término de - treinta. días, — Salta, 4 Elvira Cabezas de Bravo, bajo apercibimiento 
de Mayo de Í949'. — CARLOS .ENRIQUE FI- de ley. —J ............... _ ’ '
GUEROA, Escribano" Secretario. =»

' : e[4|ll al 9lI2¡49.

N? 5402. — Sucesorio. — - Él Sr Juez de ' l9. 
Instancia y 111° Nominación en lo Civil' doctor 
Alberto- E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos. que se . publicarán durante ‘treinta días en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los ..que se consideren con derechos a-la su
cesión, de'-ELVIRA CONSTANTINA YANZI y.
ERNESTO A.. YANZI, para’ qué--dentro dé . di- a todos los que s^ consideren con derechos

Publicaciones' día subsiguiente hábil en caso de feriado pa
re^ notificaciones en Secretaría. — Salta, .27 
de agósto' de 1949.4— 'CARLOS E.*  -FIGUÉROÁ. 
Secretario Interino. . " ' '. ' '.

e) 4| 11 a! 9[12¡49.

N’. 5401. Sucesorio.' —\Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia y III? Nomi
nación en lo Civil, doctor" Alberto E. Auster- »• 
,litz, cita y emplaza por. edictos que se publi
carán durante treinta ¡días en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL,, a. todos los que-se’ •• 
consideren con derechos a la sucesión de JO- ( 
SE' MARINARO, para que'dentro' de dicho tér-'' - 
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo • 
apercibimiento de ley. -r- Lunes y jueves o 
día .subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra' notificaciones en Secretaría. — Salta, 27 ¡
de agosto de 1949. — CARLOS E: FIGUEROA, 
ecretario Interino. ■'

4
1

e|4|ll al 9112149.

N9 5400. — SUCESORIO: — Por disposición’ 
del señor Juez ‘en lo' Civil a cargo del Juzgado . 
de 1! Instancia y 39 Nominación, Secretaría del 
autorizante, se ha .declarado abierto el. jui
cio sucesorio de don NEMESIO VILTE' y de do
ña 'FACUNDA RAMOS . DE VILTE y se cita 
por edictos que se publicarán en los . diarios’ ■ 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL a los que se con- • 
sideren con derechos para que 'comparezcan 
a hacerlo valer.' — Salta, 21 de setiembre de 
1949. —.TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se-, 
cretario. ' . ’

e|4|ll al 9)12)49. *

.N9 5398. — Por disposición dél Sr. Juez de 
' l9 Instancia 29 Nominación, Dr. Ernesto Miéhel,- 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedore.s de Don ANGEL

MARINARO ALIBERTI o, ANGEL MARINARO 
Edictos en "BOLETIN OFICIAL y "Norte". Lo 
que el suscrito Escribano - Secretario hace sa- 

j ber, Salta, 29 de Octubre de 1949. —■ ROBER- 
| TO LERIDA, Escribano Secretario.

e|4¡ll al 9)12149.

N9 5395. ’ — SUCESORIO: El señor Juez de

Civil, Dr. Austerlitz, cita y. emplaza por. edic
tos en “El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, du
rante treinta días, a todos, los que’ se consi-

•Lunes y Jueves o día' subsiguiente 
hábil para notificaciones en Secretaría. Salta, 
Octubre 27-.de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. ’ . <

e|2|ll ; al- 6)12)49 •

' -N9 5378 — SUCESORIO:— El doctor CARLOS 
ROBERTO -ARANDA,' Juez de la. Instancia y 
la. . Nominación en lo Civil, citai y emplaza; 
por edictos que se publicarán • durante treinta 
días en los diarios: Norte y -BOLETIN OFICIAL
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la Sucesión, .de Don AURELIO DIEZ GQMEZ,T

para que dentro de dicho'término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
— Lunes y • jueves o. siguienel hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en la Oficina. 
.— Lo que el suscrito Escribano Secretario ha
ce, saber a sus efectos.' — Salta, Octubre 25 
de 1949.

CAELOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario.

e) 28|10 al 2|12|49.

N? 5377 — El señor Juez de Ha. Nominación 
en lo Civil cita y emplaza, por treinta días a 

' herederos y acreedores en sucesorio de Ber - 
narda ‘Joaquina Miranda de Ortíz.— Publica - 
ción en El Tribuno y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, octubre 26 de 1949.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
e) 27|10 di l9j!2|49.

N? 5375 — SUCESORIO:— Por disposición 
del Sr. Juez de la. -Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, el Secretario que suscribe ha
ce saber que por ante este Juzgado, Adscripto 
Sr. Fernández, ha sido promovido el Juicio su
cesorio de doña Milagro Rivero ■ de Iriarle y 
que se cita a acreedores y herederos de la 
causante para que dentro del término de trein
ta dias comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que correspon
da. — Salta, octubre 20 de' 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario. ’ .

e) 27|10 al l’|12|49.

N? 5372 — EDICTO; — Sucesorio:— Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia 

’ ’ Segunda Nominación en lo Civil, se cita y 
emplaza per d término de treinta días,- a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el señor CRUZ FUNES, 
cuyo juicio sucesorio se ha declarado abierto. 
Lo que el suscrito Secretario ha-ce saber a su- 
efectos. — Salta, octubre' 25 de 1949.

ROBERTO LERIDA —’ Escribano Secretario; 
o e) 27|10 al 1’112)49.

N’ 5369. — SUCESORIO. — El Juez de 3’ No
minación Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita ' 
por treinta 'días a herederos y acreedores _de 
MAMERTO NAVAMUEL, por edictos que se 
publicarán en el diario “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, para que comparezcan a hacer -va
ler sus derechos. — Salta, octubre 21 dé 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.’ 

e|26|10 al l’|12|49.

•N’ 53G8. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr' 
Juez de Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos ’ R. Aranda, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don-ABRA- 
HAM BENITO ROMANO; — Edictos en "El 
Norte" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 21 de oc
tubre de 1949. — CARLOS E. FIGUEROA, Es
cribano Secretario. — S|r. El Norte — Vale.

e) 25|10 al 20|ll|49.

H’ — 535'5 — SUCESORIO. — El doctor Al- 
bt'r.o E. Ausferlitz, Juez de la. Instancia y Hla. 
Nominación én lo Civil, cita y emplaza por 
treinta días, mediante edictos que se publica
rán dusante treinta díás, en las'diarios "Norte" 
y Boletín Oficial, a herederos y acreedores' de 
RAMON ABSALON PADILLA y LEONA MARTI
NEZ DE PADILLA,-para que hagan valer sus

N’ — 5366. — EDICTO SUCESORIO. — Por 
disposición .del señor Juez de -Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil, Dr. Car
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don Eladio Corbalán y se ci
ta y emplaza por el término dei treinta días por 
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL y Diario "Norte", a los que se conside
ren con derecho, para que 'comparezcan a ha-, aerechos.— Salta, .Octubre 21 de 1949. 
cerlos ' valer, bajo apercibimiento de ley. Lu- ’ 
nes y jueves o día siguiente hábil en caso de • 
feriados, para notificaciones en Secretaría. — 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano secretario.
Salta, octubre 11 de 1949.

«. e) 25|10 al 30|ll|49.

TRISTAN C. MARTÍNEZ — Escribano Secre
tarlo.

e) 22[M al 26|1’1|49.

N-» 5354 — El juez de la. Instancia y Ha. No
minación Civil - Dr. Ernesto Michel cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo- 
les de OFELIA, ADOLFO ’.q LUIS ADOLFO y 

i ROGELIO ARAOS. Salta, octubre 21 de . 1949. 
| ROBERTO' LERIDA — Escribano Secretario.— 

‘ e) 22|10 al 26|L1|49.
■—;.------ ---------------------- -------------- j-------

N? 5361. — SUCESION TESTAMENTARIA. — 
El 'Juez en lo Civil doctor Ernesto Michel cita 
y emplaza por 30 días a herederos., y acreedo
res ae doña RUDECINDA AVENDAÍÍO O ABEL
DADO DE ORELLANA y especialmente a don 
Facundo Orellana, a don Elias Orellana y a 
los herederos de don Honorio Orellana, — 
Salta, Octubre 21 de 1949. — ROBERTO LERI
DA, Escribano Secretario.

e|24|10 al 28|11|49.

N’ 5360. — SUCESORIO, r- eÍ señor Juez 
de 3° Nominación Civil, doctor Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos en "El Tribuno -y Bole
tín Oficial, durante treinta días, a todos los 
que se consideren con derechos a la sucesión 
de Rosa Corona de ' Álberti o Aliberti, bajo 
apercibimiento, de ley. — Lunes y Jueves o 
día subsiguiente hábil para notificaciones en 
Secretaría. — Salta, 15 de octubre de 1949. — 
TRISTAN C._ MARTINEZ, Escribano Secretario. 

e|24|10 al 28|11|49,.

iN? 5358 — EDICTO — Sucesorio: El Juez Dr. 
Curios R. Aranda, cita por treinta 'días á here
deros y acreedores de SEGUNDO GREGORIO 

i'RIVERO". Salta, Octubre 20 de 1949.'CARLOS 
■ E. FIGUEROA — Secr dorio.
• e) 22|10 al 26¡11|49.

i-.p 5357 — SUCESORIO.— Por disposición 
del Dr. Carlos Roberto Aranda, Juez, de la. No
minación se cita y emplaza a herederos y 
acr-eüares^de doña MARIA OLIVA CAVOLO 
DE RUSSO, por edictos que se publicarán du
rante treinta días en el '•Norte'' y BOLETIN 
OFICIAL.— Salta, octubre 13 de 1949. Enmen
dado. 13 .Vale.— .. ,

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
'Secretario. - ■ •

e) 22|10 al 26[11|49.

N? 5356 — SUCESORIO.— El doctor Ernesto 
Michel,- Juez de la. I-.stancia y Segundo No
minación en la Civil, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán por treinta días en los 
diarios "El Tribuno" -r BOLETIN OFICIAL, a 
nerederos y. acreedor-: . de JOSE SANCHEZ ó 
JOSE SANCHEZ CORNAL,’para que hagan va
ler sus derechos.— Salta, octubre 21 de 1949.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
. e) 22|10 al 26|U|49’.

t

N: 5345 — SUCESORIO:— El señor Juez de 
la. Instancia y la. Nominación en lo Civil, Dr, 
CARLOS ROBERTO ARANDA, ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Doña PETRONA 
NIEVA DE CARO, y cita y emplaza por,el tér
mino de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios "TRIBUNO” y BOLETIN 
OFICIAL a los. herederos y acreedores de la 
misma para que hagan valer sus derechos. — 
Lo que el 
ce saber a 
1949.

CARLOS 
Secretario-.

suscrito Escribano Secretario ha- 
sus efectos.— Salta, octubre 18 de

ENRIQUE FIGUEROA — Escribano

e) 21|10 al/25|ll|49. '

N’ 5342 — EDICTO. — Poi disposición del 
Sr .Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Alberto • E. Ausierlitz, se 
cita, llama y emplaza 'a todo's los que se con
sideren con derecho en el juicio testamentaría 
de don Demetrio Alzogaray, el cual se decla- 

.ra¡ abierto, y se ordena la publicación de edic- ■ 
tos en los diarros Norte y BOLETIN OFICIAL, 
por treinta días. Lo que el suscrito Secretaria 

hace saber a • sus efectos. Salta, octubre 18 
de 11949.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario.

e) 20|10 al 25|11|49.

'No, 5338 — El Juez de la. Nominación Ci
vil Doctor Carlos Roberto Aranda cita y em-, 
plaza’ por treinta días a herederos y acreedo

res de BARTOLO ó BARTOLOMÉ RETAMBAY..
Salta, octubre 15 de 1949.
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA. — Escribano 

Secretario.
e) 19|10 al 22|1’1|49.

N?- 5322. — EDICTO SUCESORIO. — CAR
LOS ROBERTO ARANDA, Juez de Primera
Instancia Primera Nominación Civil' de la Pro

vincia de Salta, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de la sucesión de doña MARIA

GUZMAN DE LOPEZ, por edictos que publica
rán durante' 30’ dí'as "Norte" y BOLETIN. OFJ-
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CIAL. — Salta; Octubre 11 de 1949. — CAR-[ Nó. 5302 —- EDICTO SUCESORIO — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA. ■ — Escribano Se-) LOS ROBERTO ARANDA, Juez, dé Primera'. Iñs 
cretariá • ■ . ? .tancia y Primera Nominación Civil de la Pro. . • ? .tancia y Primera Nominación Civil de la Pro

e) 13|10 aT.21|ll¡49 yinciai. de Salta, cita y emplaza á herederos

? • . ! • '
- los .citadas solares, pqra. qué_ dentro dé'-.dicho 
i término comparezcan' d hacerlos yaler. , ,.

Salta, 3, ,de noviembre d& .1949.;
ROBERTO LERIDA — Escribano. Secretario.

e) 8|lí al 13¡12|49■ • ! - , i 1. • - .. . - - • -
____  ____ _____ _________ __ ■-— y acreedores de la Sucesión de Dn. CARLOS 

GUZMAN y JACOBA MONTELLANOS DE GUZ-' 
j. _  pi r,,— Primera MAN, por edictos que -publicarán treinta días

,VS». d.
- - - — , '.¡Octubre de 1949— CARLOS ENRIQUE ’UGUE-

treinta días a herederos y acreedores de don | ROA‘ ~ Esorib.gno Secretario.
' ■ ■■ e) 6/10 al 12/11/49.

N9 5317. — ,EDICTÓ: — El Juez de. Primera
Instancia en
tor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por

NACISO GOMEZ a. hacer comparecer sus de
rechos." — Publíquense edictos en el Boletín 

■ Oficial y Diario; “Norte". — Salta, septiembre 
. 24 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario.

‘ e) .ll|10 al 19|H|49.

• No'. 5312 — EDICTO SUCES"'E O- - Por dis-
• posición del señor Juez de Primera Instancia 

Tercera Nominación en' la Civil, hago saber 
que se .ha' declarado abierto el juicio sucesorio 
de dan Marcos Perrero y de doña Concepción 
Centeno de Perrero y que se cita por. edictos 
que se publicarán durante treinta días en ios 
diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a los bie
nes dejados por los causantes, ya sean como 
herederos’ o acreedores, paca que' dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valor 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho;- Para notificaciones en Secreta
ria, Lunes y jueves o día siguiente hábil.— 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

■ Salta^ octubre 7 de 1949.-
u e) 8|10 al 16|11|49

No. 5311 — SUCESORIO: Citación a juicio.-
, Por disposición del Dr. Rodolfo Tobías, inte- 
tinamente a cargo del Juzgado de Paz Letra
do Nó. 2, se cita y emplaza por treinta días 

. a los herederos y acreedores de don PANTA 
■ LEON SEQUÉIRA, cuya sucesión 'declárase 
. abierta.— Edictos . en "El Norte" y BOLETIN

OFICIAL— Salta, octubre 6 de 1949.-
.RAUL E. ARIAS ALEMAN

Escibano Secretario
■ e) 8|10 al 16|1Í|49.

No. 5307 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Señor’Juez de Primera Instancia en 
que se ha declarado habierfo el juicio suce
sorio' de doña CELIA IBARRA DE AGÜERO y 
que se cita por edictos que se publicarán du
rante treinta días en 
BOLETIN OFICIAL, a 
deren con derecho a 
la causante, ya sean
edores, para, que dentro de dicho término com 
parezcan a Hacerlos valer bajo 'apercibimiento 
de lo que hubiere lugar po^ deíecho. Para no
tificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 

■ día. siguiente, hábil.— CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario.— Salta, Octu
bre 6 de 1949.-

los diarios "El Norte” y 
todos los que se consk 
los bienes dejados por 
como herederos o acre-

e) 7)10 al 15|11|49.

No. 5305 — El Sr. Juez en lo Civil Dr. Carlos 
Roberto Arando, cita por treinta, días a herede
ros y acreedores de. Sara Latorre de Zigarán.— 
Salta, 6 de Octubre. de 1949.-

' CARLOS E. HGUEROA
Escribano Secretario • ?

e) '-7)10 al' 15)11149

No._ 5298 — SUCESORIO': Habiéndose decla
rado abierto el juicio sucesorio ■ de doña Mq 
ría Milagro Torres de V aldea, por auto de 
fecha 24 de,' Setiembre ppdo., del cte, año. 
el señor Juez de Primera Instancia en lo Ci 
vil y Primera Nominación doctor Carlos Ro.- 
bertp Aranda se cita, Hama y emplaza a to
dos los que se consideren con algún derecho 
a está sucesión' se'presenten a Hacerlos valer 
dentro del término ' de treinta días, ya sean 
como herederos o'acreedores, Lunes y-Jueyes 
<s días subsiguientes en caso de feriado, para 
notificaciones' en Secretría.- Carlos E. Fig ub
rera.- Secretario.- Salta, Octubre 3 de 1949.— 

' e) 4|10 al 12|ll|49.

4 .
POSESION >

'li*  5419,— POSESION' TREINTAÑAL >- Com
parece Francisco Ranea por Adolfo Robles in
vocando posesión treintañal del • inmubele ubi
cado en la “QUEBRADA- DE ESCOIPE", Depar
tamento de Chicoana -de • esta Provincia, deno
minado “LA ZANJA" limitando por el Norte, 
con Máximo y Manuel Mamaní (Antes Neme
sio Mamaní) y propiedad.de Asencio Guzmán 
(Antes José M. Guanuco); al Sud, con Rosario 
Guzmán antes Rufino Guzmán; Este, las dos 

■ propiedades antes citadas de Asencio y Ro
sario Guzmán;- y Oeste, herederos Sinforiano 
Calque. Al Norte separa de los propietarios li
mítrofes una quebrada seca y al Sud, una que
brada con. aguó conocida bajo el nombre “El 
Chorro". El señor Juez Civil Primera Nomina
ción Doctor- Aranda ha dictado providencia 
citando por edictos durante treinta días en 
BOLETIN OFICIAL y "Tribuno" a todos los que 
se consideren con mejores átulos a hacerlos 
valer, lo que el suscrito Secretario hace saber, 
a sus efectos.

Salta, octubre 13 de 1949. '
CARLOS ENRIQUE PIGUEROA — Escribano 

Secretario. -
ej 8|11 al 13|12|49.

N9 5417 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado al Dr. Afilio Cornejo, en re
presentación de ' ANTONINA OROZCO*  DE DI
GAN, solicitando la posesión treintañal de dos 
solares unidos formando esquina, ubicados en 
'la Ciúdada de Orón, con EXTENSION, cada 
uno, de 43 mts. d@ frente por 64 mts; de 'fon
do; comprendidos ambos dentro de los siguien
tes LIMITES: Sud, Sucesión Morales; Este, con 
Patricio Torres; Norte, con la calle Coronel 
Dorrego; y Oeste, calle Rivadavia, Catastro 
N9 1459, el Dr. Ernesto Michel, Juez de 2a. 
Nominación Civil, cita y emplaza' por' edictos 
que- publicarán por treinta días en los dia
rios "El Tribuno", y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho sobré

M’ 5397. — EDICTO: — En el juicio ^Pqse- 
siórr '.treintañal de un, inmueble ubicado ■ en" 
el Dpto. Molinos",- solicitado por doña Lauren- ' 
tina Sandoval, Expíe. N9.17.928|949, del. Juzga- 

,do de Segunda Nominación Civil, el Sr. Juez 
de la causa Dr. Ernesto Michel, Secretaría au
torizante, cita por ■ edictos que se publicarán 
por el término de 30 días en los Diarios “Nor
te" y BOLETIN OFICIAL, a todos Tos que. se 
consideren con derecho sobre el inmueble de
nominado LA ESQUINA, ubicado en La Es- 
quinq,' Dpto. Molinos de esta Provincia, com
puesto de una casa de dos piezas "y tres frac
ciones de terreno unidas entre si, llamada la 
primera fracción "cuadro número' uno", Tiene 
una extensión aproximada de Norte a 
46 mts., por 39 mts. de Este a Oste, 
No;tq: Camino Nacional: Sud, terreno 

' ña Martina Zuleta: Este, callejón . a 
público; y Oeste; terreno de doña Martina Zu- 
ietá. — Segunda írácción, .llamada' "cuqdro 
número dos". Tiene una Extensión:" aproxima
da de Norte a Sud, de 57 ’mts., por 46 mts. de 
Este a Oeste. Límites: Norte, Camino Nacional, ® ■ 
Sua, terreno de doña Martina Zuleta; Este, 
callejón o camino público; y Oeste terreno 
de' doña Martina Zuleta. Tercera fracción lla
mada "cuadro número tres"'. Tiene una exten
sión aproximada 'de Norte a Sud, de 29 mts., 
por 49 mts. de Este a Oeste. Límites: Norte, 
propiedad de Martina Zuleta: Sud, rio de Mo
linos; Este, callejón o camino público; y Oes
te, terreno Suc.'de Manuel ~ 
BERTO LERIDA, Escribano 
ta, noviembre 2 de 1949.

Sud, de 
Límites; ■ 
de do- 
camino

RO- 
Sal-

Rorríguez. 
Secretario.

e)3|ll al 7)12149.

N« 5392. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado Filomena Monaste

rio deduciendo Posesión Treintañal sobre dos 
inmuebles ubicados ’en Cafayate, a) Terreno 
en manzana- 30, parcela 10. — Dimensiones: 
Frente, 13,50 m.,- contrafrente, ISiSS m.;' Este, 
38.60 jn.; Oeste, 38.85 m.; Límites: N.: calle 4 
de Junio, hoy Diego de Almagro; S.: Lucía 
Moya, hoy Dionicio Alanís; E.: Luisa Bravo, hoy 
Juan- Elias y. O.: Clodomiro Villqgrán, hoy Ban
dullo Lávaque. — b) Terreno con casa en man
zana 29, parcela 1. — Dimensiones: Frente, 
31.93 -m. contrafrente, 29.90 m.; E.t 49.30 mi; 
O,: 49.29 m. — Límites: N.: cálle Rivadavia, hoy 
Diego de Almagro; S.: Tránsito Cuevas,, hoy - 
■Santos Martínez; E.: Simona' Palacios, luego. 
Narcizo Manzará, hoy Herminia de Cuello,; O.: 
calle Gíiemes; el Sr. Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación Civil, Dr ERNESTO 
MICHEL, cita y emplaza por edictos que pu- ' 
blicarán ‘.‘Norte" y BOLETIN OFICIAL; a todos 
los .que se consideren con derechos para que

en’ término . comparezcan ’a hacerlos valer. —' 
Lunes y Viernes o subsiguiente hábil en. caso 
de. feriado, para, notificaciones, en Secretaría. 
Salta, Octubye- 28 .de 1949. ■— ROBERTO LERI
DA,.-Escribano Secretario.

e)2|l-l al 6112)49.

propiedad.de
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H’ S384 — INFORME POSESORIO. — Ha - 
hiéndese; presentado .el.doctor Reynaldo Flores, 
én representación de don Calixto Fortunato 
Lopes, promoviendo juicio por posesión trein
tañal del inmueble ubicado en el pueblo de 
le Merced, Departamento dé Cerrillos, con ex
tensión de .7,08 mis. de frente por 52,15 mts. 
de fo.uo, dentro de les límites: Norte, propie
dad de herederos de Luciano Bailón; Süd, ca
mino que vá a San Agustín; Este, propiedad 
de Juana Escalante de Faríán y Oeste, propie
dad de Pedro Catanesi; el- sr. Juez, de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic- 

Hos que so publicarán durante treinta días en 
los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos, bajo 
apercibimiento de ley. — Lunes y jueves . o 
día subsiguiente- hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. — Salta, agos
to 27 de 1949. ’ . ’ ’ •

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario.

. ' e) 29jl0 al 3|12|49.

•uez de nominación . doctor Ernesto Michel , 
— — — — — — cita y • emplaza por treinta t 
días a los que se’consideren- con mejor dere-, 
cho al inmueble individualizado para que lo 
hagan valer en legal forma. —- Salla. — Edic
tos “Norte" y el BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
octubre ■ 20 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

• ’ e|26|10 al 19I2!49.

N« 5382 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don Napoleón Burgos de- 

0 duciendo, juicio de posesión treintañal sobre 
un inmueble ubicado en Coronel Moldes, depto 
La Viña, con' extensión de 180 metros más o 
menos al norte, sud y oesie por 210 metros 
más o menos por el este, limitando:. Norte, 
Camino Nacional que vá del pueblo de Coro
nel Moldes a "Piedras Moradas"; Sud, Camino 
vecinal; Este, propiedad de Pedro Aguirre; 
Oeste, del señor Miguel G. Mintzer, el- señor 
Juez de la causa doctor Carlos Roberto Aran
do, ha ordenado la publicación de edictos por 
treinta, días en ios. diarios "Norte" y el BOLE- 

-uIN OFICIAL, citando a todos los que se con
sideren coa mejor derecho ál inmueble indivi
dualizado, para qüe - dentro de dicha término 
comparezcan -a hacerlos valer en ícgái iorma, 
bajo apercibimiento de Ley. — Lo que el sus- 
•cirto Secretario' hqce saber a sus efectos. — 
Salta, junio 9- dé 1942. Q

ffejMíTG LERIDA. — Escribano Secretario.
• o) '29{j0 ai 3|¡2|4S.

N’ 5371. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado Leandro ’Balaomeio 
Ojcampo, Sebastián López, Salustiano Perea 
y Guadalupe López de Ocampo, solicitando 
la posesión treintañal, de dos inmuebles ubi
cados en el Dpto. San Carlos, en la siguiente 
forma: Leandro Baldomero Ocampo en un in
mueble en el pueblo de Sari Carlos, con estos 
límites y extensión; Norte;, camino que -vala 
San Lucas,' mide 130 mis.; Sud, Iglesia Parro
quial y calle que va al Cementerio, mide 137 
mts.; Este, Iglesia Parroquial y calle pública, 
mide ,135,50 mts.; Oeste, calle que va al Ce
menterio, mide 150'mis.; reconociendo en su 
contra un martillo de 65 mts. al sud por 80 
mts. al este,, donde est;á ubicada • la • Iglesia 
del pueblo, partida 186. — Sebastián López, 
Salustiano Perea, Guadalupe López de Ocampo 
en un inmueble ubicado, en el partido de-"San 
Rafael’.',■ del mismo .Dpto., cuyos límites y ex
tensión-, son: .Norte,, Asunción • ■ Burgo.s/ mide 
873 . mts.; Sud, Zenón López, mide 873-mts.; Es
te, Bartolomé López, mida 102 mts.; Oeste, Au
topio Radich,.-102- mts.,- partida -476, él señor

N9 5365. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado- el Doctor Merardo Cué- 
'llqr en representación de don Helal Ayub, pro
moviendo juicio por posesión treintañal de ún 
lote de terreno, ubicado en El Galpón, juris
dicción del departamento de Metán de esta 
provincia, con los siguientes límites: Norte, con 
teireno de la sucesión de don Marcelino Arias 
Valdéz; Sud, terreno de don Juan Mónicp; Es-, 
te, con calle pública, que dá frente a la pla
za, y Oeste con propiedad dé doña Visitación 
Landriel antes de Reyes Landriél; el señor 
Juez de Primara Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Arando, cila 
y emplaza por edictos que se publicarán en 
los diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL por el 
término de treinta días, a los que se conside
ren- con derecho a dicho inmueble bajo aper- 
cibimiento de ley. — Lunes y jueves o siguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. -—.-'Carlos E. Fi- 
gueroa ;—-Secretario. — Salta, octubre 11 de 
1949. —Una -palabra testada no vale— En '- 
mendado 11 — Vale. — CARLOS E; FIGUE- 
ROA, Escribano* Secretario.

• N9 5350 — EDICTO:— Posesión treintañal;-^- 
Se ha.presentado don Francisco Ranea en re- - 
presentación .de don Félix - Balois .Domínguez, .

* 9 . *
invocando ‘posesión - treintañal ‘ de uñMnmueble ' 
con todo lo. en él edificado y plantado, ubica- • 
de Carabajal,. Departamento de Rosaría de 
Lérma de ésiq Provincia que tiene íórma d^ po-

e|25|10 al 30|UJ49./

N» 5353 — EDICTO.—- Posesión treintañal.—• 
, Habiéndose presentado doña Benjamina. Cara- 
! bated de López deduciendo posesión trein
tañal de un -lote de terreno ubicado: ne el De
partamento de Metán, con. úna extensión de 
125 metros de frente, 185 metros de contrafren- 
ie; 4S8 metros en su-costado Sud y 480 metros 
en su costado Norte y comprendido dentro de 
los siguientes límites: Este, con el camino que 
vá ds Salta a Túcumán; Norte, coíi terrenos 

1 de -José Tobías; Sud y Oesie, con terrenos de 
la Suc. -Bernís, el sr. Juez de la-. Instancia, Ha. 
Nominación, Dr. Ernesto Michel cita por terin- 
ta días a aquellos  ̂que se consideren con dere
chos sobre el inmueble individualizado. Salta. 
19 de . Octubre de 1949.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
e) 22)10 al 25|11|49.
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,co y al Oeste con la. referida'calle principal 
y propiedades de Manüelita Bravo, Julio Var- .

o Escolástico Carrizo y herederos -de Bea- 
-• ’z de Serrano. Su figura dé. polígono irregu
lar, con la ‘ superficie que resulte de sus lími- 
ic.s. El Sr. Juez' de la -causa de la.. Nominación ' 
-n lo Civil Dr. Carlos Roberto Arando ha dic
tado la siguiente providencia: "Salta, 29 de se
tiembre de - 1949.— Por presentado, por- parte 
y constituido domicilo, téngase -por promovidas 
?s-as diligencias sobre posesión treintañal del 
inmueble individualizado a fs. 6 -y vta. de es
tos autos, Háganse.-conocer ellos . por edictos 
que se publicarán durante treinta días, en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y El Tribuno a todos 
los que se 'consideren con mejores títulos al 
inmueble para que comparezcan. dentro.de di
cho término a hacerlos’valer. Dése intervención 
al Sr Fiscal de Gobierno. Líbrense, los oficios 
como se solicita. ,— Lunes, y viernes 
o subsiguiente hábil en caso .de feriado para 
notificaciones en Secretaria. ARANDA".-; Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efectos.

Salta,. 13 de octubre de 1949.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Sc-cre-■ 

lario; .
. , . e) 22(10- al 26|11|49.
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. ,N9 5351 — EDICTO:— Posesión treintañal.-. 
Sé há prseentado.- don Francisco- Ranea en re
presentación . de don Victoria Gre.gor-o La-do
ria, invocando posesión treintañal del inmueble- 
catastro N9 -390 con todo lo en él edificado y - 
plantado ubicado en el pueblo de Cafavaté, 
capital del departamento del mismo’nombre, de 
esta Provincia con una superficie...de 1.029 izo- 
tros cuadrados, con veintiún metros' de 
sobre 'la calle Camila Quintana; de Niño por 
cuarenta y nueve metros de fondo, o lo que 
resulte dentro de'los’ siguientes' límites: Norte,,' 
propiedad de Inocencio Cuevas y Sucesión, «fe 
Donato'Gonzar’Sud, callé Camila Quintana de-. 
Niño; Ester propiedad de Adán Arroyo ,y- al; 
Oeste con Sucesión de Pío Carrasco. Su íigu-- 
rc es la de un polígono regular. El.-Sr. . 
de la causa de la. Nominación en To Civil Df. ■ 
-Carlos* * Roberto Aranda há dictado la siguiente 
providencia. "Salta, 29 de setiembre de 1949. 
Por presentado, por parte y constituido domici
lio,. téngase por promovidas estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi- 
nocer ellos por edictos que se 'publicarán du- 
dualizado a fs. 10 y.^tq. de estos autos; Hága-l., 
se conocer ellos por edictos que se publicarán . 
durante treinta días en. los diarios BOLETIN 
OFICIAL y El Tribuno a todos los que. se. con
sideren con mejores títulos al inmueble- para , 
de. Gobierno. Líbrense los oficies como sé pide.".' 

.Lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones -en Secretaría. ARAN
DA". Lo que el suscrito Secretario hace saber- 
ai sus efectos.’ Salta, octubre 12 de 1949.
' CARLOS E. FIGUEROA •— Escribano Secre

tario.
e)' 22|10 .al. 26(11(49. .'

N9 5352 — EDICTO:— Posesión treintañal.— 
Se’ ha presentado don Francisco Ranea en re
presentación de doña Mercedes ó Magdalena 
Córdoba de Cardona, invocando posesión trein 
tañal de un inmueble con todo lo en él edi
ficado y plantado, ubicado'"'=n el.-pueblo de 
San Carlos,, Capital del departamento del mis
mo nombre de esta Provincia ,con frente- so
bre la calle principal de dicho-pueblo, dentro 
de - los siguientes límites: Norte, con callejón 
que vd hacia el Río y la finca "Peñas Blan
cas”. y propiedades - de herederos Ten y La>- 
fuente y Julio Vargas; o Escolástico Carrizo; 
-Sud, con callejón que ya al -Río p de. la Igle
sia-vieja; Este, con las cumbres del cerro Hor-

dentro.de
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lígonó irregular y se denpmina~"Finca - Abra del 
. Toro" o "Abra del Zorro",, fracción de-la fiñ’ca 

"La Cueva", con la superficie- que. resulte te-
. ner, dentfio-de los siguientes límites: Norte,- par 

'. le de lá. propiedad de Sevéro Isasmendi y Juan
. A. Buenaventura Cardozo; Sud, con porté dé las 
propiedades de Néstor .Patrón Costas -y Agus
tín Farfán; Este,xco'n. parte de-las.'propiedades 
dé-.Néstor Patrón Costas- y Severo -Isasmendi; , 
y ál. Oeste, con propiedades de Agustín Faf-' 
fán, Remigia. Farfán de Chocobar, Serapio Col- 
quoj. Cirilo Yonar, y Juan A. Buenaventura Car
duzo, perímetro' que se cierra: partiendo en e)

■' Ni-r'.o ‘del filo del Volcan Grande hacia el Es- 
oquí. rumbo sudeste hasta Morro Bordan ha
to hasta llegar' al Mojón, Alto La Laguna: de 
ciendo .entrada hacia el Oeste -sigue el Abra* 1 
dci Durazno hasta- Mojón Puntas Alias; sigue 
por el sud con leve inclinación 'hasta’ él Este-

W7 5349 — EDICTO:— Posesión treintañal.—
Se ha presentado .don Francisco Ranea en re-

■ presentación de don José Luis Martínez, mvo- 
. cando posesión treintañal de los inmuebles 

que ha continuación- se determinarán, con .to
do lo en ellos edificado y plantado: 1°) Lote 
B) del croquis acompañado con una superficie 
dé 14.257 metros ’ cuadrados o la que resulte 
dentro de los siguientes límites y condicio
nes: Al Norte, propiedad de Sucesión de Ce
cilio Vázquez; Sud, Río Seco;' Este, con Angel 

,M. Vázquez y al Oeste con Salomé Cañizares.' 
■Por su. costado Este a Oeste mida 88 .metros 
por 170 meros de-Norte ’a

- que el solicitante’ realizó, 
Ja forma .qué ilustra el 
el 'lote dividido en dos

1 rectángulo eñ el borde Nqr—Oeste, de doce 
metros .de Oéste .á Este por 35 metros de Norte a 
Sud,. y un polígono irregular que en.su borde 
Este—Oeste-'parte de los 24 metros de su’es
quiad' líor—Oesté hasta. la esquina -Ñor—Éste; 
y per su costado del .Oeste, dé Norte a Sud, 
parte Qe Id terminación del ancho del camino.

. hasta-Mojón-Morro Bolita y sigue dirección Su
doeste hasta Mojón Abra del Toro; con menor 
inclinación hacia: Oeste hasta Mojón, del Alam
brado y dé ahí al Mojón Alto “Pircao"; sigue 
rumbo-Noroeste por' Filo "Pircao" hasta el pun
to "Agujero" Verde, continuando por la -Que - 
brada Lora Grande, dirección Noreste hasta - 
Río de la Quebrada Abra del Toro, siguiendo 
curso hasta confluencia Río de las Abr.as eñ 
dirección Ñor—oeste; sigue este río dirección 
Mor—este hasta Río qu§ bajá del Wayar has- 
iq llegar nuévaiñéñfé ál-Volcan Grande. El sé- 
ñor Juez' dé -la causa de la. Nominación en 
lo Civil, Dr Carlos Roberto Aranda ha dictada 
la siguiente providencia.— "Salta, setiembre -29 
<de 1949.— Por presentado, por parte y consti
tuido domicilo, ténganse , por promovidas estas 
'diligencias sobre posesión treintañal del in - 

■ mueble -individualizado precedentemente. Há- 
' gase conocer' ello. por edictos que .se., .publica
rán durantg treinta:'días. en los diarios El Tri
buno y BOLETIN “OFICIAL, .ARANDA".— Lo 
que el suscrito Secretario hace' saber a los e- 
f estos de que los que se consideren con me
jores títulos deben presentarse dentro del tér-- 
Kiino. bajo apercibimiento de- continuarse este' 
juicio sin su intervención. Salta, Octubre 13 de 
1949. ‘ \
' CARLOS E. FIGUEROA —-Escribano Secre
tario.

e) 22|10 al 26|11|49,

' e) 22|10 al 26|B|49.

Sud; pero por cesión 
existe un camino en 
croquis. Queda pues 
partes: Un triángulo

'*  ■ '' . ■
I que y Pedro Cárdenas, Polígono’'irregular, .d)
II Finca "El Saladillo'-',-situada en Amblayo com-

' puesta de dos fracciones: 1-)-— Catastro’.N’ 
i 227 y .2-’)— Catastro N“ 22.9 del citado Depgr- 
i tomento San-Carlos. Superficie que resulte den;
: tro de los siguientes límites' generales, es decir' 
l comprensivos, de ambas fracciones: Norte,, pro- 
! piedad de Asunción J. dé Barrios, separadas. 
por el 'Rió y propiedad de Sucesión Manuel 
Calqué ("La' .Hoyada")!, Sud, propiedades de 
herederos Cárdenas y de Belisario Tapia; Este, 
propiedad de herederos Ollarzón y al Oeste, 
Compañía Inglesa. Figura de un polígono re
gular. El Sr: Juéz de la causa de Primera No
minación. Civil Dr. Carlos Roberto Aranda _ha 
dictado., la. siguiente providencia: "Salta, 29 de 
setiembre de 1949. Por presentado, por parte. 1 ■ 
y constituido domicilio téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal de 
los inmuebles -individualizados a is. i 5¡16 y 
vta. de estos autos. Hágase ■ conocer ellos por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y "Tribuno", 
a todos los que se consideren- con mejores tí
tulos-al inmueble, para que comparezcan-denr 
tro de dicho término a hacerlos valer, Dése 
■intervención al Sr. Fiscal de .Gobierno. Solicí
tese mediante oficio el Expediente N9 16734. dél 
Juzgado de Primera Instancia Segunda Npmi- 
nación. Devuélvase el^ poder dejándose. certifi
cado' en autos. Líbrense los oficios como se so
licita. Al otro si digo: Como se pide. Lunes, y 
Jueves, o suosiguíente hábil en caso -de feria
do para notificaciones en Secretaria. ARAN
DA".— Lo que el suscrito' Secretario. hace sa- • 
ber a sus efectos. Salta, octubre 13.de 1949. .' 

CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre
tario.

hasta la esquina Sud—Oeste. 2») Lote,’A) del 
croquis, con'87: metros de Este a Oeste por 32 
metros dé- Norte a -Sud,. con una superficie' de 

| 2.784 metros cuadrados- y los siguientes- -lími- 
1 tes: -Norte, Sucesión de .Cecilio Vázquez; Sud, .
propiedad d¿ "Teresa Cañizares' de Maman!; Es-, i 
te, Herederos. Villa,7 Sucesión ¿Cecilio. Vázquez | 
y 4 metros del Triángulo referido eñ el lote an- ’ 
■criar; y al Oeste, propiedad de Walda Mama- 
ní. ' Forma un polígono -regular, los inmuebles' 
objeto de esta información, están .catastrados 
conjuntamente,’ con la siguiente- ubicación: De
partamento de San. Carlos, de esta Provincia- 
Partido^ de7 Animaná, lugar de San Antonio, 
partes integrantez-.de la firnca denominada 
"San .Antonio", catastro N° 806.',-El Sr. Juez de 
la causa de Primera Nominación en lo Civil 
Dr. Carlos Roberto Aranda ha dictado , la si
guiente providencia: "Salta, 29 de setiembre de 
1949.-— Por presentado, por parte y constitui
do' domicilo, téngase por promovidas estas di
ligencias sobre posesión .trintañal de los • in
muebles individualizados á fs. 8|10 de estos 
autos. Háganse conocer ello' por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios BOLETIN OFICIAL y '"El Tribuno", á todos 
los que'se consideren con 'mejores títulos al 
inmueble para que comparezcan dentro de 
dicho término a hacerlos valer. Dése interven
ción al Sr. Fiscal dé Gobierno. Líbrense los, 
oficios- como Se solicita. Devuélvase el poder 
dejándose certificado en autos. Lunes y jue
ves o ¿subsiguiente hábil en caso de feriada 
para notificaciones en Secretaría. ARANDA". 
Lo que notifico a sus efectos?

Salta, octubre .18 de. 1949.
CARLOS E. FIGUEROA •— Escribano Secre

tario.
. e) 22|10 al. 26|11|49.

TI’ 5348 — EDICTO:— Posesión treintañal.— 
Se.ha presentado don Francisco.Ranea en te- 
presentación de doña Zenobia Lasterp de Cal
que, invocando posesión treintañal’ de los in
muebles que á continuación se determinarán 
con todo lo en ellos edificado, y plantado ubi
cados en el Departamento Jde San Carlos, ju
risdicción de' esta Provincia, a' saber: a) Finca 
denominada “La ’Lomita", situada en Ambla
yo, catastrada bajo el N“ 226, con la superfi
cie que resulté dentro de los siguientes lími
tes: Norte, camino público que ’ la^separa de 
la propiedad de Dámaso Tapia y Sucesión de 
Melitóñ Copa; Sud, herederos^ de Manuel Cal
que y Compañía Inglesa; Cdmpqñía Ingle
sa; y Oeste, camino público que la separa de 
propiedad de Manuel A. Liquitay. Figura de un 
polígono irregular.— b) Finca denominada "El 
Toldo", situada en Amblayo, catastro N“ 231, 

con la superficie que resulte dentro de los 
siguientes límites: Norte, con propiedades de 
Pedro Cárdenas. y Zenobia-Lastero de Calqué; 
Sud, propiedad de los herederos Liquitay y 
"El Cardón", d.e Sucesión barrios; Este, propie
dad de Zenón Villada y al Oeste, propiedad 
de' Dámaso Tapia. Figura polígino? irregular, 
c) Finca -“La Florida", situada en Amblayo, 
catastro N? 230 con lá superficie que resulte 
dentro ’de los. siguientes, límites: .Norte, calle-., 
jón público que la separa de la Escuelá Na
cional N’ 50 .y propiedad de Eleuterip’ Copa; 
Sud, Zenobia ’ Lastero de Colque; Este, propié- 
•dades 'de Manuel A. -Liqutay y Zenón Villada; 
/Oeste, propiedades de'Zenobia Lastero'-de Col-,

N’ 5347 — POSESION TREINTAÑAL
Don Manuel'Reinaldo . Río,, presentóse soli

citando posesión treintañal del inmueble’ ubi
cado en la calle Córdoba esquina Güemes, 
del pueblo de Cafayate,' Departamento del 
mismo nombre 41e esta Provincia; con exten
sión de treinta y ocho metros' treinta centíme
tros sobre la' calle Córdoba, por cuarenta y tres 
metros once centímetros sobre la cálle Güemes; 
limitando: al' Sud y Oeste con propiedad' de 
Antonio Lovaglio; al Norte, calle Córdoba; y 
al Este, calle Güemes. Catastro número, .368 y 

.'369. Manzana 18. Parcela 4 y .4a.. El' señor 
lúez de Prfmera Instancia, Segunda Nomina
ción Civil, cita a los interesados para hacer 
valer sus derechos por treinta días. Lo que. el 
Suscrito Secretario hace sabré. Salta, ■ Octubre’ 
20 de 1949.'

ROBERTO LERIDA, 'Escribano Secretario.
' ' e|21|10 al 25|11|49.

N’ 5344. — POSESION TREINTAÑAL, — El 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E.' Austerlitz, 
cita y emplaza por medio de edictos, que. se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y "Norte", a'todos los que 
se consideren 'con derechos al inmueble ubi
cado en el lugar dehóminaab "Potrero de Es- 
calchi", jurisdicción .del Dptó. de Cachi de es
ta-Provincia,'cuya- posesión treintañal solici
tara*  doña Irene López; de , Calque, cuya ex
tensión es de 76 mts. más. o menos de frente

en.su
13.de
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lo, encerrado ¡ don Matías C. Díaz; Sud,- herederos Bravo-y 

con que hoy se dice de .otros propietarios;' Este, 
con

con

por -87 mtsl más o menos de fondo, 
dentro de los siguientes límites: al Norte, 
herederos, de aon Pablo Hurtado; al Sud.
la Suc. de don Santiago Hurtado; al Este, con 

- el Campo de la Comunidad y al Oeste,
el Río Calchaquí. — Lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en - casó de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. — Salta, octubre 
11)949: • TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

e|21|10 al 25|11)49.

N9 5343 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. RAUL FIÓRE MOULES-, 
en representación de don Máximo- Nuñez Pa
lacios solicitando posesión treintañal de-los si ■ 
guieñtes inmuebles: a) Inmueble ubicado en 
el pueblo de San Carlos, encerrado . dentro 
de los siguientes límites: Norte, plaza pública 
del pueblo; Sud: propiedad de Camilo Bra
vo; Este: propiedad de los herederos de Don 
Francisco C. Bravo y Oeste: Cruz Guerra de 
Altamirdno. *— b) Otro inmueble en el mismo ' 
pueblo con ,lds siguientes • límites: Norte; con 
la Igles^j Parroquial separada por la pared 
sud del templo; Sud;- Municipalidad de San 
Carlos separada por pared medianera y calle 
pública que conduce al cementerio; Este': cá
lle pública que la separa de la plaza y edi
ficio ’ Municipalidad-separada medianera Oeste 
y O,éste: Linea' recta que partiendo de la par
te más alta del limite poniente de la Iglesia 
forma un ángulo con la prolongación dé la lí
nea de la pared de la misma hasta encontrar 
el límite sud en" la "calle que va al Cemente
rio. — c) Un lote de terreno ubicado en el 
pueblo de Cafayate encerrado dentro de los ’ 
siguientes límites: Norte: calle San Martín, Sud: 
Suc; de' Pedro Mendoza; Este: Mercedes G- de 
Flores y Máximo -Nuñez Palacios' y Oesifx calle 
Coronel Santos. — d) Un- Jote de terreno ubi
cado en el-pueblo de Cafayate encerrado den-*  
tro de los siguientes' límites: Norte: Mercedes | 
G. de Flores ,y Sucesión- de- Pedro Mendoza; | 
Sud: Calle Vicario Toscano; Este: Mercedes ¡ 

’ Marcial i ‘ .Saturnina Y a 1 a d e' Cancino 
i l c: Sucesión de Pedro Mendoza y 
Coronel Santos; el señor Juez de Pri- 
Instancia y Primera- Nominación en lo 
Dr. Carlos Roberto Aranda cita y ,em- 
por edictos que se publicarán durante

’ N9 5323. — - EDICTO. — POSESIÓN TREIN
TAÑAL. — Habiéndose presentado los Sres. 
Alejandro -Arismendi y Jóse Manuel Anselmo 
Ari’smenqi1 solicitando ' la posesión treintañal 
de una fracción de terreno ubicada en el De-

. N9 5316. — EDICTÓ — POSESION TREINTA- 
1 ÑAL. ‘— Habiéndose presentado el Dr. Miguel 
1 Angel Arias Figueroa por doña Alcira -'Burgos 
! de Ruiz • de los Llanos- deduciendo posesión 
' -treintañal del’ inmueble ubicado en él pueblo 
í de Cachi, Departamento del mismo nombre, 

extensión cuarenta y un metros frente por, 
’.l cuarenta y dos metros fondo. Limitando, Norte,' 

propiedad -señores-- José Antonio . Garnícá y Fio ■ 
rencio Faríán; Sud, callejón; Este, Florencio 
Faríán; Oesté, calle Bustamante. El señor Juez 
Civil, Tercera Nominación Dr. Alberto E. Aus
terlitz cita y 'emplaza treinta días a los que 
se consideren con. derecho. Notificaciones Se
cretaría lunes, y jueves o subsiguiente hábil 
caso ae feriado. Publicaciones diario "Ñorte" 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Octubre 7 de 
1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. ■ ‘ •

calle 
mera

plaza
treinta • días en los - diarios Norte \y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con 
derechos a los inmuebles individualizadas, ba
jo apercibimiento de ley-— Lunes y jueves o 
siguiente hábil en caso de leñado para noti
ficaciones en Secretaría.— Lo que el suscrita 
hace saber q sus efectos.— Salta .Octubre 10 
•de 1949. • .
■ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario

e) ll|10" al 19|11|49.

e) 20|10 al 25|11149,

No. 5301 — EDICTO POSESIÓN TREINTA - 
I ÑAL. — Habiéndose presentado Dn. Exequiel ' 
Guzmán deduciendo' juicio de Posesión Trein
tañal sobre un inmueble ubicado en "El Col- 
te", Seclantás, Departamento de Molinos (Sal- 

j ta) denominado "EL PEDREGAL" con una ex
tensión de 4 Has. 9898 m2.. Colindando: Norte, 
‘Las Higueras", Suc. de José Guzmán y “Sala
manca'" del actor; Sud, “El Algarrobal^' 'de 
Mercedes '‘Díaz • (su sucesión!; ’ Este, Cumbres 

I del Apacheta ’y Oeste, Río Calchaquí; el Sr. 
¡Juez dé Primera Instancia Primera Nominación 
j Civil. Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA cita y 
1 emplaza .por edictos que publicarán 39 días
: “Norte

parlamento de -Sán" Carlos de esta Provincia, .
encerrada dentro de los siguientes -límites: ■ "Norte"0 y BOLETIN OFICIAL, a todos los'que NAMÍENTO. •

' Norte, finca "Molino 'Viejo" que fué del - Sin- • se-consideren 'con derechos, para que en dicho José "María Saravia, .en representación'»de don . 
dicato de Tierras de Manuel‘Antonio Chava-término comparezcan a-hacerlos valer.— Lune.s Manuel "Medina," solicitando mensura,, deslinde 
rría, luego,de don Carlos Fornonzini y hoy de y .jueves o subsiguiente hábil'en caso de fe- y-ampjonamiento'-de la finca-.denominada."La-;

riado para notificaciones en Secretaría.—, Sal
ta, Octubre 3 de " 1949.- - ' . '
CARLOS .ENRIQUE FIGUEROA
.- Escribano Seoretarip ■ ...

. j . . . . e) 6)10 al 14|11|49‘

río Calchaquí y Oeste -íihcd "Molino Viejo" 
doña Clara Cortés de. Arismendi, que hoy 

■dice, de don Pedro F. Lávaque, el Sr. Juc-.z 
Primera Instancia y. Primera Nominación 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, ha1

el
de
se 
de
en
dictado la siguiente providencia: "Salta, oc-; No. 5299 —EDI9TO POSESION TREINTAÑAL- 
tubre 26 de 1948. ■— F 
y constituido domicilio, téngase, por promovi
das' estas diligencias sobre posesión treinta
ñal del inmueble individualizado a fs.' 2 a 3, 
hágase , conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios

Por. presentado, 'por parte ■ —Habiéndose’ presentado el Dr. Miguel- Angel 
Arias Figueroa por.don Segundo B. Aguilera y 
•otros deduciendo’juicio posesión treintañal so-- 
bre los siguientes inmuebles ubicados en el 
Departamento de la Candelaria: lo.) "Casa y. 

_______ ______  _____  ___  __ __ _____  sitio, 42 metros • frente por, 43 metros cincuen- 
"Norle" y BOLETIN OFICIAL citándose . a ’ to- ta centímetros fondo, más o menos. Limitando
□os los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble, para que dentro dé dicho térmi
no-comparezcan, a hacer valer sus derechos. 
Dése intervención al señor Fiscal de Gobier
no, — Recíbase en cualquier audiencia la in
formación ofrecida a cuyo efecto líbrese el 
correspondiente oficio comisorio' al señor Juez 
de Paz P. ó S. de la localidad de San Carlos. 
Líbrense los oficios como se solicita. — Lunes 
y Jueves o sub-siguientes hábil en Caso de fe- 
riado para notificaciones en Secretaría. — C. 
R. Aranda". — Salta, Diciembre 29 de 1948. 
Habilítase la feria de eneróla, los fines pedi- 
dos. — C. R.. Aranda. —¿Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a los interesados por 
medio de] presente edicto. —' CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano - Secretrio. ,

e) 13)10 al 21)11)49.

1 Norte, propiedad herederos Etelvina S. ¿e' So- 
• ría; -Sud, calle pública que va a El. Ceival; 
Este, camino público-que vá a El Cementerio 
rio;. Oeste, José Astigueta, Catastro No. 9.

.2o.) Lote-de- terreno. Extensión, .150 ^metros 
de frente por, 150 metros dé fondo más o,'me
nos, . Limitando, Norte, camino al Ceival; Sud, 
Pablo Chamorro; Este, sucesión Orellana; Oes
te Manuel López. Catastro No. 10.

. 3o.) Lote terreno. Extensión, 100 metros tren- 
' te' por, 150 metros fondo más-o menos. Limi
tando, Norte, sucesión Magda’ena Sánchez de 
Sancrez; Sud, un arroyo; Este, camino veci- 
nql/ Oéstei Sucesión Pedro Nuñez. Catastro 
No. -11: EL Señor Juez de. Primera • Instancia, 
Tercera Nominación Dr. Alberto L. Austerlitz, 
cita -y emplaza por el término de 30 dias q 
todos - los que se consideren con derecho 
bre los citados - inmuebles Notificaciones en': 
Secretaría, lunes y jueves o subsiguiente- há
bil en caso de feriado. Pub.icacion.es .en. d¡u~- 
ríos Norte y BOLETIN’ OFICIAL.— Salla -5. Ve- 
Octubre "de 1949.—■ Tristón C. Martínez.—. — 
criba’no Secretario.—- • ’ • •<

e). 6|10 al 13|11|49.

DESLINDE MENSURA Y > 
. AMOJONAMIENTO,

N9 .54X4. — EDICTO. — Habiéndose .presen
tado . el Dr.- Angel María -Figueroa por la. ré-: 
presentación dé don Gregorio -Tobar,: solicitan
do el'-deslinde, mensura, y amojonamiento dé. 
la- finca denominada “Rangua" ubicada en el 
Départamentó"'de Orán (hoy San Martín),-con 
la superficie comprendida . dftnlro de los lími
tes siguientes: Norte, con Zenón Ortíz, anti
gua propiedad de Eusebio Valdyiezo; Este, 

)coh- los campos de los indios álic*p,s  de Itiyu- 
i ro; Sud’ y Oeste, con propiedaa de dueños 
desconocidos. El. señor Juez Dr. Carlos .Rober
to Aranda ha dispuesto que' se publiquen edic
tos durante treinta días en los diarios.. “El Tri- ■ 
buno" y Boletín Oficial, haciéndose saber' a 
los linderos la operación ’ que- se' va a realizar; 
se practiquen las operaciones por el perito 
Agrimensor’ don José F. Campilongo y. se se
ñala perra notificaciones en Secretaría los lür 
•nes y jueves o'siguiente hábil én caso de fe; 
riado. — Salta, noviembre "4 de. 1949. _— CAR
LOS E. FIGUEROA, Escribano. Secretario,

’ . . ‘ r .- ,e)5|U "al ,10|12|49. „

-,Ñ9 5407;, DESLINDE, MENSURA Y. AMOJO-
-.' Habiéndose presentado el ..Dr,

Pub.icacion.es
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gunita" ubicada en esta: "Provincia,' Dep' de con. 9 ruedas con cubiertas medida 7i50 pbr veintisiete celebrada en esta' Ciudad el día. 
Anta, partido Río del Vedle, comprendida-;den- 20. tos interesados podrán ver el camión en i veintisiete de setiembre de ¿ni novecientos. cuar. 
tro de los siguientes ,límites: Este, con propie- ía‘ Chacarita Belgrado,. de los Srés. F. Mos-1 (tentó y .Cuatro, comente al folio ciento vpin- 
d'ad dé testamentaría de Paula- Palavecinó de chetti y- Cíg.- Balcarce N9-266, donde .'sé en- tisiete del tomo -. ciento setenta y uno en .el . 
Suárez;_Norte, 'con terrenos de Francisco*  ,M. cuentra-depositado el mismo. BASE: $ 19.900, • mismo,sentido quo el c..:.. r, es decir, que.

. Suárez; al Sud, con Río del'.Valle,, y Oeste, -'«1 contado.. Sin comisión.. • •*-  - .el verdadero primer, nombre de'la madre esl
con propiedad de don .Luis Peyroti. El señor ' .. »' . e|31|10 al 11|11I49. > "Gregorio" y na- "Margarita", como allí figu

ra?—■ Cópiese, notifíquese .y pub'íquese por ocho 
días en un diario, que se proponga1 ó los- fines 
dispuestos por el art. 28 de la Ley 251,. fecho 
Oficíese, ah Registro .Civil para su toma de * 
razón.—. Cumplido archívese.—. S|R: Braudilío 
—i—, vale S;R:—que—¿.vale.— C. R. ARANDA.

- Lo que el suscrito -Escribano' Secretario 
hace saber a los interesados por medio del

tro de los siguientes ,límites: Este, con’.propie-

con propiedad de don .Luis Peyroti. El señor 
■Juez de 'Primera 'Instancia, Segunda’- Nomina
ción .en lo Civil, Doctor Ernesto Michel, cita y

N» 5290. — Por 'MARTIN LEGUIZAKON 
... . JUDICIAL '

” Casa.y sitio en Ofári-.-—rBasér $--2.933.32 
EL miércoles 9-de noviembre'á las 17 . horas 

én mi escritorio, Alberdi 323 venderé una 
casa y sitio en 'Orón, calle Lamadrid, "sobre 
tiña; superficie, dé 1056 -mts2' y que consta de 
cuatro hcibitaciones, galería, techos tejas,, te
juelas y-zinc, .pisos de -mosaicos'y con la base 
dé -dos mil novecientos -treinta . y tres ‘peso;. 
c¿h -treinta- y 'd'ós -centavos, comprendida, den
tro de • -los siguiéntes límites generales: Norte, 
propiedad'- de Egidia- Q; de Villafüerte; .Este 
calle Lamadrid; Sud¡ propiedad de Simón Cha-, 
vatría y- Oeste de Gérvasos- .Geréz.— Ordena 
juez de'P'Tnstancia 3\Nominación Dr. A. 

-térlilz-.’ ‘-r Juicio Francisca V.'- de Villafüerte' 
' vs-, Nicanor. Villafüerte, , Ejecutivo. — En el- 
acto ', del. remat^yeinte. por ciento del' precio 

,-de v<;nta_.y. a ,eu^^a . del'mismo. — Comisión 
de arancel a cargo á'el comprador.

. ’ 'MARTIN LEGUÍZAMÓN x
'• ; Martiliero Público

. e) 3|ÍO al 10jll|49

. emplaza por.treinta días én edictos que se -pu- 
Wícárán en los 'diarios "El Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los; que se- consideren con 
derecho a'- oponerse, bajo apercibimiento, de 
Ley, ordenando queJ se practiquen -las "opera*  
ciemos por intermedio'. del 'rng:“Juánr'fn-Bérrdon-- 

' rio. —Lunes y jueves o' siguiente hábil- eh' ca- ¡ 
so de feriado, para:notificaciones en ^Secreta
ría-. — ' ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Noviembre 3 'de *1949.  ‘

. - * ' - e|5|ll di-10(12(49. \

Solfa, octubre. 26- dé 1949.
.'CAREOS ENRIQUE FIGUEROA’*— Escribano 

Secretario. ' *

T
■ :e) 8 al'16|ll|49.

No .5306 — MENSURA, DESLINDE*  AMOJONA
MIENTO: 'iL- Presentóse Eduardo Rotonda, re
presentando a José Nicolás Rayan‘11 i. solici
tando mensura, deslinde y .'mojonamien'to de 
los - inmuebles: "Lote tres, ..Indio-’ Muerto", Dpto. 
de Anta, con extensión 9,175' mts. 42 cm-t. al 
Norte; Igual Longitud al Sud; -2,891 mtsi -50, cmt,. 
línea'Este Oeste,• superficie • de '2,65'3 Hed, -7 
áreas ' 38 centiáreas; Norte, "Lote.-dos,. Indio 
Muerto", .fiscal; Sud, quebracho! de Llapur y 
Azar; Este San Javier y Oeste-, Lote • cuatro 

*Indío Muérto" de Elisea Mfatsias dé'.Escudero.- 
-■ Lote V, 8 y 9 de San Javier y Barrancas, úni- 

'^bs‘integran un inmueble con extensión, Lote 
7' 4,321 mts. 52 cmt: en su línea Norte y Sud, 
5, 5,785 mis. líneas Este y 'Oeste.—T Late 8 mi- 

• de4,135 mts. 42 ctm, en la del'-Norte 6.143 mis, 
88 ctín. Éste, 3'.000 mts:'Sud-donde forma mar
tillo én contra de 358' mts." 88 ctm. De Norte 
a - Sud .por mil ciento treinta y cinco metros 
cuarenta y ún . centímetros. De -Este, a Oeste 
midiendo línea Oeste: 5,785 metros,-'con super
ficie 2,500 ‘hectáreas. "Lote' Nueve" mid'e 7,619 
metros,*  en línea-Nbrte, ‘358'~métros 38-ctm. lí
nea Esté;'-'1,4'95''metros?1 dé? Nóre's'te. 6,495 me-, 
tros; 'Su“doe'stéccon-'-úriá'superficie'de 2,406 hec-J ordenando' en consecuencia la rectificación de 

’ ta . pártidq. de ' matrimonio, acta número mil 
trescientos noventa y nueve,, celebrada*,  en. 
Sqlta,- -a lo? cátorce. . días, de febrero de mil 
noyecientos,, treinta, y. .uno- corriente al folio

■ ciento diez, al ciento once del tomo cuarenta 
y nueve, en el sentido de que el verdadero 

.primer nombre de; la contrayente es “Grega
ria" y nó "Margarita".-— II).' Acta de - nacimien
to de Miguel Angel, número dos mil quinientos 
doce, celebrada' en Sálta: el día. áós de-diciem
bre.,de -mil novecientos treinta 'y. uno, corrien
te-al folio ochenta y cincq; tomo treinta y ocho, 
én el sentido de que el verdadero primer nom
bre ■ de la madre es "Gregorio" y. nó "Mar
garita".—- III) Acta de.' nacimiento de Graciela 
número quinientos setenta y nueve celebrada 
en:: Salta-el-, veinte de'abril . de mil novecientos 
treinta-y seis, corriente al folio'noventa*  y cin- 

; co del Tomo ciento doce en el. mismo sentido 
que el anterior.—. IV) Acta -de nacimiento de 
Leopoldo Brau'dilio número trescientos treinta 
y tres, celebrada en Salta a los Ires días de 
marzo de mil "novecientos treinta' y nueve, co-

. rienté al folio -trescientos sesenta y'_ siete, del 
tomo ciento treinta ’y dos en el mismo sen*  - 
tido que el\ anterior..'—r'V)'.Ácta de'nacimiento 

. de Mario Ricardo, número mil- ochocientos

' RECTIFICACION DÉ .PAETIDA
. N*  54,20-— EDICTO

. -REP.TIFIGACJON.'.DE, PARTIDAS: En -el Éxp. ' 
,Nf-28;-23.6, año "1949, ¿caratulado- —Gómez Cris
tóbal. y;- Gregorio Bellida ele— Rectificación de 
partidas, que- se - tramita por ante este Juzga
do -dé Primera Instancia Primera.: Nominación 
en lo Civil a cargo-del Doctor Carlos.Rober.- 
.fc.-Aranda, se,, ha dictado sentencia cuya parte ' 
■pertinente, dice: -"Salta, Octubre. 14._dé I949-... 
-FALLO: • I). Haciendo ..lugar a la demanda y'

iáreaJ;,'setenta'Y ocho-aréas, 74 cenHóreas-Tin-! 
. dando:. Ñórte, Este y . O'esté; com Fisco Provin

cial; Sud> con Llapur y Azar.-—El' Juez de. Pri*  
• " mera Instancia y. Tercera Nominación, cita y 

e’ñipi'aza ’ por -edictósdqué -sé-publicarán- en El’ 
'Norte.y BOLETIN 'QF-IGIAL á todos los>-que. 
sé consideren con derechos, bajó arpércibimien 

■ tC'*'dé  Ley..--- Lunes y jueves p subsiguientes
en-caso de feriado para notificaciones'en Sé-- 
cretaría.— AUSTERLITZ.1— TRISTAN MARTINEZ 
Secretario.- \ ’

é) 7|1.0 al 15(11(49:

N’ . 5389..BANCOj. DE. ,IA NÁCIOlt
» EDICTO. '

De conformidad, a, lo dispuestor.por. el. ar;; 
, tícuiq t39A de la r Ley-de Prenda y art. 585 del 
Código de Comercio,' el' día 12 de noviem
bre próximo, á horas 10.30, en el -local del

. BANCO .DE LA- NACION. ' ’ARGENTINA, se 
próoecierá'.al remate-dé un CAMION tipo mi- 
liíao marca..G.‘ M.. G.; con-cábina-metálica,•

■ capacidad. 6 a 8 toneladas, de ■ 135 H. P„ 2 
ejes, motrices,. con ruedas duales; equipado .

-N9. -5409. — RECTIFICACION-DE PARTIDAS. 
En el Exp. N9 ,28.121, año .1949,- caratulado 
^'Rectificación de Partidas-s|p. Dejensor Oficial, 
Salas, Angel- Marcelino y Lucinda, M, de'1,, que 
se tramita por ante 'este . Juzgado, de .Primera 
Instancia, Primera Nominación, en lo Civil, a 
cargo -del doctor Carlos Roberto Aranda, "se 
ha 'dictado sentencia cuya pórte*  pertinente' di
ce:. ''Salta,_Setiembre-' 8 de 1949.: . -FALLO:' I) - 
Haciendo' lugar a la demanda, y -ordenando.en
consecuencia- lá rectificación ‘dé la- partida - de" 
matrimonio de los presentantes, - acta .número 
veintisiete, de fecha veintitrés de> mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos,; corriente' al folio 
ochenta al ochenta y uno del’ tómot seis, ..en' . 
el sentido de que el verdadero- nombre 'de’ lá' 
contrayente es "Lucinda" y no "Elena", —II)— 
Acta de. nacimiento, de Teresa Salas, número 
mil quinientos cuatro, celebrada con fecha- die
cisiete de octubre' de mil novecientos treinta 

■y cinco- correspondiente' a la legitimación por 
acia de matrimonio número - veintisiete; corrieh- 
dej-alifolio ochenta-y ochenta y uno; én él sen
tida de que el verdadero nombre de la madre 
es- -'Lucinda" y-no-"Elena".. -—.III)— Acta de 
nacimiesitó de Elena Angélica Salas, número 
mil doscientos cincuenta y .siete, celebrada él” 
día veintitrés de. agosto de \ mil no.vecientós 
treinta y*  Siete, en- esta ciudad corriente al fo
lio trescientos veinticuatro del tomo ciento vein
titrés, de Salta, en el-sentido de que el verda- 
deoro nombre dé la madre es “Lucinda" y- no 
"Elena"'. — ‘IV)—’ Acta de nacimiento dé Elva 
Angela Salas, número. setecientos • cincuenta • 
y nueve, celebrada el día'veintinueve dé abril' • 
de- mil novecientos' cuarenta y cuatro en - esta 
capital, corriente al folio setenta y nuéve. del 
tomo ciento sesenta y siete, en el mismo sen
tido que' el anterior. —V)-- Acta de nacimien
to de Marta Socorro Salas, número sétecién-. 
ios veinticuatro de Jecho de siete de julio dé 
mil novecientos cuarenta y siete, corriente al 
folio- doscientos dos del tomo ciento ochenta 
y uno, enj el- ‘sentido de-que el-verdadero nom-' 
bre-■ de . la madre'es “Lucinda" y no "Elena". 
VI)— Acta de nacimiento de- Angel Martín-Sa
lase-número mil cuatrocientos seis, de-fecha 'do
ce de noviembre ■ de mil novecientos cuarenta 
y ocho, corriente' al folio ciento "noventa y uno 
del- tomo ciento- óchefita y pchb;*.en  el*  mismo-' ■ 
sentido que el anterior.- — VII')^-' Cópiesé, no- 
tifíqúese, publíquese por-ocho días én. un ‘dia
rio’ que se ’ proponga a' los efectos; .dispuestos
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• • *
por el art. 28 de la Ley 251, fecho, oficíese al 1 a Iq demanda, 
señor. Director del Registro Civil para su to
ma de razón.- — Cumplido, archívese. — Una 
palabra testada;: no vale. — CARLOS ROBER
TO ARANDA'. — Lo que el suscrito Escribano 
Secretario hace saber a los interesados' por 
medio del presente edicto. — Salta, 26 de Oc
tubre de- 1949. — CARLOS E. FIGUEROA,' Es
cribano Secretario. ■ .

Ordeno’ en consecuencia, la .y al*  folio 397, asiento. 1605 del Libro XXIL.de 
rectificación de las siguientes partidas: —1?— Contratos Sociales, respectivamente, tienen 
Acta ,N9 1103 dé matrimonia de don José C.: constituida entré los. otorgantes, de conformi- 
Costilla con’Jüana Arias registrada d los fos. ' dad con las. disposiciones de la Ley Nacional 
inó :en —:—i <. ,7 j. c* ..., . r— ...:, .. . kto ti. r i—, a—. R..o—.tí..

e|5 al 14|11|49.

N’ 5406. — RECTIFICACION DE PARTIDA.—
El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil I.1
Segunda Nominación de la. Provincia, doctor j 

,• Ernesto’ Michel, exi el juicio promovido por do-J 
ña ELVIRA SALMORAL de NARVAEZ, sobre;, 
rectificación de su acta de nacimiento, en fe- I 
cha 19 de septiembre de 1949 ha dictado sen- I 
tencia, siendo su parte resolutiva como sigue. ' 
"FALLO: Hacienao’ tugar'ia la demanda -y or- j 
denandó en consecuencia el cambio de nom- | 

- bre solicitado en la partida de nacimiento de 1 
fojas i de la actora • doña Melitona Salmoral, ! 
en el acta número 312 de" (echa 10 de marzo 
de 1910, inscripta al folio 200, Tomo I, del li-_ ' 
Pro de nacimiento- del año 1910 de la oficina

■ de Gral. Güemes Depto. de Campo Santo, en 
el sentido de que el nombre de la misma es 
ELVIRA Salmoral, y no como se consigna en 
dicha acia".— Lo que el suscrito Secretario ha
ce saoer a sus erectos.— Salta), noviembre 4 
de 1949. — ROBERTO/ LERIDA, Escribano Se
cretario. • ’ 1

; e|5 al 14| 11'49.

15Ó, 159, del tomo 47 de Salta, Capital, en 
el sentido de dejar establecido que el nombre 
.de - lá' contrayente es VIRGINIA BORJA y nó
JUANA ARIAS. —2°—. Partida de nacimiento 
de José Antonio, acta N- 43, registrada >a -fe 
lio 96, del lomo 4, del Hospital de Salta, Ca
pital. —39— Partida de nacimiento de Juan 
Garlos Costilla, 'acta 751, registrada a folio .98. 
lomo 107, Salta, Capital. —49— Partida de na- 

.' cimiento de- Maria Costilla, acta 757, registra- 
lvda al -folio 382, lomo^ 128, de Salta, Capital, 
¡— Partida de nacimiento de- Humberto Isi- 
• -.tro Costilla, acta 1742, registrada a folio 414, 
¡ tomo {42, Salta, Capital. —6?— Partida de na 
i cimiento de Ernesto Costilla, acta 189, regis7 
j irada a folio 406, tomo 156, .de Salta, Capital. 
! — Partida de nacimiento de Maria Ester
i Costilla, acta N? *31,  registrada a folio 361, to

mo 12, de ¡a Maternidad, de Salta, Capital,, 
todas ellas en el sentido de dejar establee!-, 
ua qué el nombre de la madre de los mismos 
es- dé .''VIRGINIA BORJA" y nó JUANA ARIAS, 
como figura. — Consentida- que séa, dése cunf- 
phniienlo a lo dispuesto por el art? 28 de la 
Ley 251. —-Oportuna,nenié oficíese ql Sr. Di- 

í-reclor del Registró Civil, con transcripción dei 
¡presente' a los. efectos - de su toma de razón.

— Cópiese, notifiquese', repóngase- y archíve
se.Alberto E. Austerlítz.’ — TRISTAN C. 
MARTINEZ. Escribano Secretario.

. e) 2 al 1Q|11|4S

CONTRATOS' SOCIALES .N’ 5396. -r- RECTIFICACION-DE NOMBRE. —
"Salta, octubre 22 de 1949. — ... Fallo: I. — 

Haciendo lugar a la demanda y ordenando en 
consecuencia la rectificación • de^lá partida do NIA ~ 
matrimonio, acta número sesenta y tres cele- ------ - - • ....
brada 'en esta ciudad el aía. cinco de abril de ¡ S trochan, escocés, casado en primeras nupcia: 
mil' novecientos veintiséis, corriente al folio se- ’ 
senta.y (res del- tomo cuarenta, en el sentido 
de que el verdadero nombre completo dé la 
contrayente es" “Mercedes Fanny", y no única
mente "Fanny" como allí ..figura. — II. — Acta 
de nacimiento de Julio Alberto número cuatro 
mil ciento noventa y hueve,, celebrada en es
ta ciudad. el día 'dos ae lebrero de mil nove
cientos veintiocho; corriente al folio sesenta 
y dos del tomo-setenta/en el sentido de que 
el’ verdadero- nombre completo de la madre 
es "Mercedes Fanny" y no únicamente "Fanny" 
como allí está inscripto. — 
lifiguese previa

N*  5’405 STBAC1ÍÁN, YAÑEZ Y COMPA-
- _ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI- 

inalrimonio, acta número sesenta y tres cele- MITADA: Entre los que suscriben, William

N?. 11.645, la Sociedad de Responsabilidad • Li- • 
mitada’ “STRACHAN, YAÑEZ y • COMPAÑIA." 
que gira en esta plaza y cuya duración fuera 
fijada’ en esos instrumentos hasta., el día-.N • ■ 
de -Diciembre de 1949. — Que, en consecuen
cia, y de común acuerdo entre todos los so
cios de dicha- entidad, se • há .convenido en 
prorrogar el término de su vigencia ¡por- un 
plazo de cinco años y un mes contadqs desde 
el día de su vencimiento o sea hasta el 31 
de Diciembre ‘ del año 1954, bajo lás bases 
que ' se especifican en los siguientes artículos . 
de este contrato,' los cuales dejan sin efecto 
las cláusulas de los anteriores en cuanto se 
opusieran a las de! presente. — Denominación.

' domicilio y duración1 de la Sociedad: — 2? — 
Continuará con «sú denominación actual de '• 
"STRACHAN, YAÑEZ Y~ COMPAÑIA" — SO- ' 
CIEDAD DÉ- RESPONSABILIDAD LIMITADA", 
tendrá su sede- en esta ciudad de Salta, Capital 
de la Provincia dél mismo hombre, República 
Argentina, y su término de duración será el 
que*  se ha fijado en el oráculo anterior, es .decir, 
hasta el 31 de' Diciembre del año 1954. — Ob
jeto de la Sociedad. — 3’ — Será: á).— El 
comercio, en general, de Automóviles, camio
nes, tractores, - y maquinarias, nuevos, y de 
repuestos, todos de marca "FORD", y en .ge
neral el de todos los productos de la "Fórd . 
Motor Company", compañía de la cual es con
cesionaria la Sociedad. — b).— El comercio de. 
automóviles, camiones, tractores, maquinarias 
y repuestos nuevos,cuya venta se hiciera por: 
cuenta de organismos del Estado cuya, función', 
fuera la de .promover el intercambio. — c).— El 
comercio de automóviles, camiones; tractores- 
y maquinarias usadas, de otras marcas,, .qúe- 
se hubieran adquirido como consecuencia de 
la ventq.de unidades de marcas de la proce
dencia indicada eh*  los puntos a)- y b).~.dj.-y-' 
La explotación dé un taller mecánico para la 
reparación de automotores y dé- la. estación 

’ de servicio anexa al mismo. — e(.— -El co-.

reposición
m. — Cópiese, 

publicación
no- 
por

con dona -María de la Esperanza Marcos, ao- 
.llífedo- en Avenida Sarmiento N° 442 de es

ta Ciudad de Salta, Provincia del mismo nom
bre, República Argentina; Félix Yañez, argen- 
no naturalizado, soltero, domiciliado en calle rryercio de. accesorios, en . general-, paró auto- 
Suutiagó del Estero N-..986 de la misma ciudad; j

‘ Emeoan saiont, español; casado en primeras1__  __
nupcias con doña Maria Oliva Redondo., do- ¡ pi.al, sobre el .que de común acuerdo se ha 
m.ciliado en Avenida Sarmiento N« 443 de la decidido un aumento, queda fijado’ én la su- 
misrna ciudad; Esteban Gordon Leach, argen
tino, 
Mu: í
Ca.vimonte -, Departamento de Chicoana, de c-ona] -. cada una y ha sido suscrito e integra- 

. ’ la misma provincia; V/illiam. Ernesto Cross, in-1 ¿q de la siguiente manera: Por don AVilliam 
! glés, casado en primeras nupcias ton, doña . S trochan, sesenta -mil pesos moneda nacional. 

: ¡ Julia Añila Tomkmson: domiciliado en Avenida ! o sean, sesenta acciones; por don Félix Yañez, 
„ -hT» mn : 3 v ges_n[a pesos '% ,0 sean sesenta acciones;

por don Esteban Safont, sesenta mil pesos 
m/„ o séán 'sesenta, acciones; por dpn Esteban 
Gordon Leach, sesenta mil pesos m/„ o sean 
sesenta aqciones; por don 'William Ernesto Cross, 
treinta mil pesos ’ m/„ • o. sean treinta acciones, y 
por don Juan Galetii, diez mil -pesos m/n o sean 
diez acciones. — Los señores 'V/illiam Stracnan, 
Félix Ydñez y Juan Galetti, tienen suscritos e 
integrados, según contratos anteriores,' réspeq 
tivamente, las sümas de veinte y cinco mil pe
sos m|n., veinte mil pesos y cinco mil peso's 
m|n., y los. saldos hasta completar las cuotas 
fijadas en este articulo, d'e treinta'y cinco-mil 
pesos, cuarenta .mil pesos- y cinco-mil pesos-’ 
m]n., respectivamente,, han sido integrados err

.olores, cubiertas, cámaras, aceites, lubrican- 
,s. — Capital de la Sociedad, — 4?— EL car

ma. de DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
¡asado en primeras' nupcias con doña ¡ m|N. ($ 280.000.-—), dividido en doscientas 
• Nelly Dubois, domiciliado en la finca > óchenla acciones de,un mil pesos monedara-'

los 
ley '- Sarmiento N? 739, de la ciudad de Tucumán, 

251, oficíese al señor Director del Registro, 1 Provincia del mismo nombre, República Ar- 
Civil para su loma de razón. Cumplido, ar- = gentiná, y Juan Gale’.ti, argentino, casado en 
chívese. -y- C. R. . ARANDA". — Salta,- octubre primeras nupcias con doña Sara Aldrey, do- I 
28 de 1949. -—. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. ¡miciliado en calle San Luis N’ 575, dé la xnis- 
Escribano Secretario. . 1 ma ciudad- de' Salta; declaran • y convienen lo

> " , e|2 al 10|ll|49. ‘siguiente: — Que por instrumento privado -de.
.-------------------------------------------------------------- -  ¡fecha 13 de Diciembre, de 1937, Inscripto en el

Registro de Comercio de esta Provincia, al fo
lio-184, asiento 1167-del Libro XVIII de Con
tratos Sociales, y las modificaciones conveni
das por ’ instrumentes privados de 'fechas, l9 
de Diciembre de’ .1939 y 1? de Diciembre de 
1944, inscriptas, también en el '.Registro de 
Comercio de esta Provincia, al folio 273, asien
ta' 1287, del Libro XIX de Contratos Sociales

diario que se proponga aocho días en el
.fines dispuestos por el artículo 28 de la

N' 53S3—.EDICTO:— En el juicio caratula
do Virginia Borja de Costilla —Rectificación de 
Partida iraijjilado <=n el Juzgado de la. Instan
cia en lo Civil 3á Nominación a cargo del 
Sr. Juez Doctor Alberto E. Austerli’tz— Secreta
ría: Tristón C. Martínez; se ha dictado la si
guiente sentencia:,.. FALLO: Haciendo lugar

XXIL.de
ventq.de
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novar todos estes documentos,- percibir el im1 
-porte 'de los descuentos que hicieran,-' depositar, 
dinero, títulos'y. vgiores y extraerlos, firmando 
Jos recibos correspondientes; solicitar créditos en, 
cuenta corriente, pudiendo en, tales casos gi
rar contra los mismos; - endosar giros y che
ques ..y percibir sus importes:'— II’— Los ge- 
i entes no podrán realizar, por cuenta propia, 
operaciones .de las'que .sean del objeto de la 
JSgciedad ni asumir la representación. de otra, 

i 'p^sona o sociedad que -ejerza las. mismas, ac
tividades, sin autorización de Iq Sociedad, so pe 
na. dé hacerse pasibles de Tas sanciones estq- 
"blecidas por, el art. 14 de la Ley 11:645. 12’—La 
remosión de los g'srentes sé regirá por las dis
posiciones, del art. 13-’de la citada Ley 11.645. — 
-Balances de j¿ Sociedadya- 13’ —'Hasta él 31 
de Diciembre de cada-año, a más tardar, se 
practicará, un. inventario." geñéral y balance de 
los negocios sociqles realizados én el ejerci
cio de' dicho; ano; sin’ perjuicio de los balan
ces^ parciales, o de comprobación de libros que 
deberán hacerse • mensualmenie para el debi
do control de lá contabilidad. — Serán normas 
.para estos ■ y para todos los casos de b.alan-

puestos y .áccesoriós de marca "FORD" serán 
avaluados al, precio dél. día que'se establez

dinefó efectivo medíqnfe depósitos-, hechos en dinero en préstamo, de bancos, compañías o 
el Banco ,'de la''Nacipri•'AFgantiñá, según ’ se: sociedádes y de particulares, pudiendo reali- 
ác.é’ditd ’coh las" boletas expedidas por dicho . zar con los" bancos’de todo el. País,, creados o 
banco.' '-J- Los señores Estaban "SafonJ.,' 'Es- ,.a "crearse, toda clase' d® operaciones, por" las 
tebeih Gorddn Léach. y WiHiam. Ernesto . Cross, '-s urnas de dinero que "estimaran necesarias o 
tleneg- ya integrado totalmente él .importe.; de'! convenientes, firmando,las leñas, pagarés, _váT; 
las' cuotas" lijadas eñ este drticuld,'’según así lies,-cheques .y toda clase’ de dqcumentos' co- 
resulta .'dé' los contratos anteriores ya citados..' inerclales, como crpeptante, .girante, endosante; 
5»—- Queda" establecido."que en todo qu - 
méñtoVd'e capital "que' ulteriormente; se- decída’ 
tendrán” preferencia ■ en 'lá ' suscripción de sus 
ctioidé' í'ó’s" socios -señores William'"'SÍrachan y 
Félix.-Yáñb¿ "y-sé' cónviérie'qüe los -referidos' 
socios' pódfáñ usar dé ...este"' derécho de -prefé"- 
réncia, dentro ‘del término d'erün año contado 

ó' d’ésdé Ja fecha- de" la 'decisión qué autorice el 
. . aumento,- decisión- que - sólo podráJadoptarse

; por ej voto, "de socios cuyas, cuotas represen- 
’ ten, poi- jlo úfenos, lós dos tercios'del capital 
\ social' actúa!. — Administración y fiscalización 

de la' Sociedád?".-^'-TS’.' — . La Sociedad' será 
ad'iiiíriisír'ádaj'pbr. Job' ,'sociós ¡"señores’" ’-WiHiám. 
Strachan y Félix 'Yañez, quienes revestirán la

. calidad de "gerentes;-'.edil, todas’ las facultades 
esíabíécidqs: por"-lá_ ley y,"además, con las que 
s.érán fijadas" én esté contrato, — 7?;— El cóñ-

- trol 'general '.dé -teda la contabilidad "y la ,re-
- visación dedos- balances de lá Somedqd estará 

q cargo" ,"üé: r'evisadorés'.compelentes -qué .serán 
v . de'signadoé' pár. mayoría de" votos.-—De los'

Ctorañles'de la Sociedad: 3’— aon- qtribucibn.es' 
y obíigaciones: ds los gerentes,' las .de dedicar

" .todo su", tiempo'y actividad-personal a los ne- 
' gociós socuilei; •vigilar' • la\. contabilidad, con- 

.- u-olar los libros, taloñdrigs,; 'fgcluras . yadétaás- 
' comprobantes qué' ‘interesen" q’ Ja- Sociedad, 

sin -perjuicio de' lo dispuesto-por ral ‘artículo
- 7’ —; S’— El usp de; la firíñá 'sóciáí, córrespón-, 

<. dérá, indistintamente, a los"'dos Socios geren-
,tss .señores "William Strachan y Félix- Yañez,. 
coñ > las excepciones "que sé .especificarán, éri 
el- artículo siguiente,• siéndoles prohibido em-

. plearla . én negocios, contratos ó”' asuntos par- 
tlculares ajenos "a los'finés.Je la Sociedad, ni 
éompronieterla en garantíás ó' fianzas en inte-

■rés propio’ o de terceros,"bajo.‘pena dé nuli- 
-■ .dád de -tales ac’tos y la de responder personal-- 

mente de ’tódo dañó' que causare la violación 
de.-esta prohibición. 10’— Será- necesaria
la intervención .conjunta de los dos-socios ge-' 

.- rentes y..las ’ firmas .de' ambos, pará el ejercí-, 
cip, de los siguientes actos: a).—. Representd- 

• . ción .'de la, Sociedad tanto jen' juicio como 'ante.
lo'.i" poderes públicos y para cójistituir apóde-

• rad’os generales ‘o especigles en asuntos judi- 
-- "■ cíales’ o - administrativos . o de cualquier -otra 

naturaleza, d quiénes, podrán conferir las '.fa
cultades propias, para; el" mejor cumplimiento

. de .su .misión,‘incluso'las' de . transar, compró- 
. .meter en. arbitros, o- arbitradores, cobrar, y per-.

cibir, conceder quitas, esp’eras y - novaciones; 
renunciar a apelaciones;"aceptar .toda clase de

bienes en pago o garantías hipotecarias, pren-
• dorias ,o de _ptra especU que fueran conve- 

, -- nientés al interés de. la Sociedad y firmar 
las .'escrituras p.úblicas que fueren necesarias

-pala la efectiva realización de- tales ’.acfos, los 
cuáles podrán, tambié.n/-ser. personalmente eje- 
cuiadp.^'per, qmbgs^ socips gerentes.' — b)—" 

. . nombrar, empleados- y i operarios y rémoverios,

"fi j ando f'o s 1 "s üé 1 d ó s, "comisiones, y sa- 
larios de los" mismos: ' c)‘.—- Fijar crédi-

. JbS -á clietitás eje la Sociedad. J).—- Tomar quidq,.^ue;.'.queda .una ,v,ez efectuadas vías de-

. ducciones".ranleijprménte.^fijqd'ag;, sé ’ .distribuir 
ráo.enfre Jos socios,, en-^prgP.ójoión ; al; -tcqpital 
ñyscjítQ. y4aportado por. pqdtc'uno ,dq ellos, Si . 
c^elguiej-a.dq los socios no deseara, rejirar lás 
tuilid'ades’.'que; le correspondan ..en-el ejercicio,. ■ _ 
iq. Sociedad, -podrá, ■’. aceptarlas ¿én "préstamo,. 
por .el . término dp uñ ano y con. el ^interés- dél 

- .... ."'siete por-'ciento'anual..15’—' Losj socios G.e-
avalista, suscribir obligaciones ,con prenda, re-1 rentas señores William Strachan y; Félíy_ Ya-, ,

nez.jppdrán-retirar, cada-uno de ellos, .hasta 
ia suma de’ setecientos.-pesos .moneda 'nació-, 
nal mensuales, a cuenta del veinte- por., ciénto. 
que les-, corresponde como" retribución de. ser- 
■/.icios, de acuerdo a jo” dispuesto , por el art,- • 
14’ — IG’-— Los Socios. Gerentes Señores -Wi- 
lliañi Strachan- y Félix Yañez, podrán retirar, . 
además',’, cada uno de ellos, hasta la suma dé 
séiscieniqs . pesos moneda nacional, mensuales, 
para • cubrir los gastos de representación, pro- . 
moción de ventas y fomenta -,de ’ negocios so- , 
cióles, que se jes originen dentro, de la zona ’ ■ 
de esta Capital de la “Provincia, debiendo ta
jes sumas, imputarse a - “.Gastos de Explota
ción". —' 17’— Las pérdidas, si las.- hubiere^ sé . 
soportarán también, por los socios, en propor
ción di’’ capital suscrito y aportado por cada 
uno de ellos, pero se establece que, en tal

- caso, los socios señores Williám Strachan y 
Félix Yañez, solo deberán reintegrar con .ccfr- •’ • 
go a" süs respectivas cuotas sociales; .de" las 
sumas que hubieren retirado en virtud de la 
autorización conferida en el art; 15’, la canti
dad ds cien, pesos .moneda-nacional inejisualés

• y que el" saldo de «seiscientos pesos monada 
! nacional, mensuales de cada uno de los nom-cas' qüe deban practicarse por la Sociedad, i _______

con.-cualquier motivo, ‘las siguientes!: Los re-■ forados,'-será' imputado a. ."Gastos Genérales1
■■ i . , v •> - .

Da la liquidación de la Sociedad.18’— To
das.Jás .operaciones, que den lugar a- la liqúi-

can’ en catálogo?;'o listas de'lá .“Ford Motor dación <-¿e Ja .Sociedad se -harán• por los-So- 
Company"; los repuestos y accesorios de otra ípS,-Qarente.s Señores •.William'Strachan y.Fé-, 
pracédejacia serán, .'avaluados -por--su precio, .[j*  Yqñéz,. c.off..intervención y fiscalización de’ " 
de- costo haciendo sobre los mismos-.lina qui- ¡os -d^jijás socios, procediéndose en la forma 
too cdstjgo del cinco 'y 'diez por ciento.de di-:. preácj:ip.tq .por. el 'Capíitilo.X Título ,111 del Códi- 
cho precio,, respectivamente; Igs. neumáticos, Í.gp de'. Comercio.rr-, Podrán, asimismo," los socios 

ausentes,, m^'-liante-'- telegrama colacionado a 
caríq certificada, nombrar représenlantoq con el 'f 
objeto de que- intervengan y voten en qu. reem
plazo en; Jas reuniones que se realicen para 
adoptar- decisiones sobre este punto. —Hesoiu- ¡ 
cicrnés y Libro de Actas de la Sociedad..— 
19’— Las resoluciones .s.obre aprobación de ba
lances, .nombramiento y remoción de gerentes 

,y demás que deban aaoptarse por los socios, 
se asentarán en Un' libro de actas rubricado 
que' será llevado por-, los Socios -Señores Wi- 
lliam Strachan y Félpe Yañez o por -la .perso
na. qué- ulteriormente . pudiera: designarse' por 
mayoría .de votos. — Las actas - de" las resolu
ciones adoptadas se firmarán' por todos Jes 
'socios, o'por sus representantes, qué dsistie: 
raa'.c las reuniones, pudiendo también los so
cios ausentes nombrar representantes que 
-asistan g dichas reuniones- g» emitir, su vpto 
sobre las cuestiones a tratarse, mediante te
legrama colacionado o carta cerfificaüa. los 
cua.lps serán literalmente transcriptos en’ el’ aa- " 
/ ’ '• • . - .- " . ,
la. que se refiere a la reunión, -r- Lá. citación-
pqrq estás reuniones' deberá hacerse por . car
ta- certificada ’.dirigida- a- cada socio con quin- -

ce días-'de anticipación, por lo. menos, al de 
Iq fecha de Ta reunión. — Fallecimiento dé so
cios. Cesión de cuotas." — 20— En- caso do . 
Jalle’cimién-tb de, algunos -de los socios durante.- - 
. la vigencia de este ’ contrato, .podrán ?us here-

Company"; los repuestos y accesorios de otra ios, Gerentes Señores•■Wjllienn 'Strachan y-Fé-.

cho precio,, respectivamente; 1
lubricantes y, mercaderías. ;en general, por su 
precio dé. costo." l.os automóviles, camiones "y 
tractores y .maquinarias. nuevas, por su "pre
cio del día,, con más’el valor de.su Hete, de 
acuerdo, q lo. .que sobre., el- particular- esfa- 

; blezcan la "Fot;d-Motor Company" -o los orga
nismos estatales aludidos en el cnt. 3’—■ Los 
automóviles, camiqnep, tractores, j maquina
rias usadas, por.su precio dé costo. — Las he- 
r,'mientas,'equipos- y -'maquinarias dé . táller y 
estación de servicio, sufrircin uña quita o amor
tización ' dsl. quince .por ciento- anual y- los de-" 
.utas muebles y .útiles del diez por ciento anual, 
sobre "las. cuentas a cobrar podrá hacerse el 
..amigo .que .resulte -prudente o justificado. •— 

. Qe .las utilidades y- pérdidas de' la ,Sbciedad.r-r
Asignaciones : a los Gerentes. — 14’— De las 
utilidades, liquidas que -se realicen y resqlteñ' 
de. cada balance, se .destinará un. cinco por 
ciento - para -formar, el - fondo de. reserva legal 
hasta, qué dicho..’fondo -" alcance ,al diez por 
ciento 'del. -im'porjg" del - capital social, según- ió 

.-dispone, el. art. 20: de lá Ley-11.645. — Del sal?, 
do r.estqpte,, o del importé total "de dichas uti- 
lidades. ciando, la - obligación anteriormente 

.‘aludida haya, cesado,- se destinará un veinte
.por ciento, p.ara retribuir los- servicios - del so- 
'cío Gerente, señor William Strachan y otro’vein- 

: "té. por ''ciento > igual para'pagar los del socio 
■ Gerente.' ..señor- Félix Yañez.-— La'cantidad lí-

ciento.de
de.su
por.su
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deros incorporarse a la Sociedad, .unificando su 
representación, y sustituir al causante en la 
propiedad de su cuota social y en el ejercicio 
de los derechos que 'ál mismo correspondieran 

según este contrato, siempre que para ello 
- cuenten con lá conformidad de los demás 

asociados, o, por lo menos con "la de aque

llas que representen mayoría de capital. —
Sí los herederos del socio fallecido no ob
tuvieran esa conrormidad, les será' devuel

ta al contado y en dinero efectivo, la par- 
te de capital y- utilidades que correspondan 

al socio -fallecido, de acuerdo al balance ge
neral que se practicará al día de su muer

te. — Si por el contrario fueran- los herederos 
del socio fallecido los-que no desearan continuar 

en’* la Sociedad,. el capital y utilidades del 
mismo, resultante del balance igualmente .prac

ticado, les será devuelto en diez y seis’ cuo
tas trimestraües iguales que, devengarán un 

. interés del seis' por ciento anual y que em
pezarán a abonarse a partir de los noventa 

“■ días contados desde la lecha de Tallecimien:
to del socio. — 21°— La cuota de capital de 

un socio no podrá ser cedida a terceros ex
traños sin la conformidad o voto favorable 

•Je todos los demás asociados restantes. — 
Tjivc-rgencia entre’ los socios. — 22’— Toda 
divergencia que se 'suscitare entre las paites 
contratantes, ya sea durante la vigencia de la

Sociedad o ya con motivo de su liquidación, 
y que se ocasionara por la interpretación de 
este contrato o per cualquier otro motivo so
cial, será dirimida por arbitros o amigables 

componedores, nombrados, uno ' por los que 
sostengan una misma opinión y otro por los 
que la contradigan, los que, antes de laudar, 
designarán, por simple mayoría, un tercero y. 

úrJco para el caso' de discordia. — El laudo 
•■■J-itral será acatado por los socios sin dis
unión ni apelación alguna. — Para el caso 
l.„ que alguno o algunos de los socios no' de-

liinn.atan sus árbitros dentro del término de 
•ulnce días de suscitada la divergencia, po

drá solicitarse su designación al Juez de Co
mercio de la Provincia por los demás .socios, 

debiendo .pagar el socio remiso todos. los gas
tos que el procedimiento judicial ocasione a 
la- Sociedad. — Cualquier socio que se alza- 
i e contra el laudo arbitral recurriendo q Ir-

Justicia u obligando a la Sociedad a recurrir 
a ella, deberá abonar todos los gastos, y da
ños que el alzamiento origine a la Sociedad, 

en garantía de lo cual quedará afectada su 
cuota de capital que no le será entregada 
en tanto no satisfaga el importe de .tales gas ■

ADMINISTRATIVA S 

ios" y daños. — 23’— El presente contrato 
queda redactado en ocho ejemplares de un 
mismo tenor, cuyct totalidad de hojas se sus
cribe por las partesj de conformidad, en la

Ciudad de Salta, Capital de la> Provincia del 
: üsmo nombre, República Argentina, a ■ ios 
cuatro dias. del -mes de Noviembre del año 
mil novecientos cuarenta y nueve. — William

Strachan — Félix Yañez — Esteban Safont — 
Juan Galetti —: E. G. Leach — William E. Cross

T - e) 5-,al 10|ll|49

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N’ 5423. — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Sé hace saber, por el término de ley que 

ante el suscrito escribano de Registro, se tra-' 
mita la disolución de la sociedad "Frcrócisco 
Rodríguez Pascual e hijo" qüe'gira en. el. pue
blo de Metán, haciendo presente que el activo 
y pasivo de la sociedad quedará-a cargo del 
socio señor Francisco Rodríguez (hijo).

Para la oposición correspondiente a esta Es
cribanía de Registro, donde las par:._s cons
tituyen domicilio especial, calle' Urquiza ,N’ 
434 .—. Teléfono Ñ’ 3144. ;

; HORACIO' B. FIGUEROA
t Escribano

• e| 10 al 1'5111149.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. DE SALTA

■ N» 5422. — • M. E. F. y O. P. . . .

COMPRA DE UN- COMPRESOR
Se compra ,un compresor, preferentemente portátil, accionado por motor diesel o nafta 

con una capacidad efectiva de 10 a 16 m3. por minuto, con una presión de 7 a 14 'kilos j 
.por cm2. con' tanque de aire de capacidad de 300 a 500 litros. Se' atenderá también otras f 

. ofertas. Dirigirse p: Administración General de Aguas de Salta, Caseros 1615 Salta. ' |
BENITO DE URRUTIA |

■< Encargado Oficial ’de Inf. y Prensa |
e|10, 12, 14; 16 y 18|H|49. ’ : -' ' ’ ■ ~ "g

i
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N’ 5393. — EDICTO. — En cumplimiento de 
lo prescripto en el Art. 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
se 'ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas el señor José Giménez so
licitando en expediente N’ 2516|48 reconoci
miento de concesión de agua pública para 
regar su propiedad denominada "Fracción de 
El Carmen" ubicáá’a en Betania, departamen
to de Campo Santo. '

El reconocimiento á otorgarse sería para 
un caudal equivalente al 26,5% de una me
dia porción de las 10 1/2 partes en 'que se 
ha dividido el Río Mojotoro, a derivar de la 
hijuela El Carmen, para regar con carácter 
temporal y permanente una superficie dé Hs. 
31,8040 y sujeto a turno de. 6 días 1 hora 43 
minutos mensuale’s. Se fija como dotación 
máxima en época de abundancia dé agua 
la de 0.75 • litros por segundo y por hectárea 
para .la superficie regada. -En época de es
tiaje esta dotación se reajustará proporcio
nalmente, en la forma establecida, entre to

ados los regantes a medida que disminuya el 
1 caudal del Río Mojotoro.
, La presente publidación vence el día 17
- de noviembre de 1949, citándose a las perso
nas 5 que se consideren afectadas por el de
recho que se solicita a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su ven
cimiento.

Salta, 29 de octubre de 1949.
Administración General de Aguas de. Salta 

e|31|10 al 17J11|49.

■> N’ 5363. — EDICTO. — En cumplimiento de 
. lo prescripto en el art. 350 del Código de Aguas 
í se hace saber a ios interesados que se ha 
i presentado ante esta -Administración General 
de Aguas de Salta, el señor Anastacio Gon
zález solicitando en expediente N’ 6251148 re
conocimiento de concesión de uso - del agua 
pública para irrigar su propiedad denominada 
"Finca Rumiñisqui", en una -superficie aproxi
mada de 2,2193 hectáreas, ubicada en el-par--

'tido de Carril del Abajo, catastro 637 del De- • 
parlamento de La Viña. '

El reconocimiento que se tramita es de un 
.caudal de 0,144 litros por segundo, a "derivar 
del Río Chuñqpampa, con carácter -temporal 
y permanente.

La presente publicación vence el día 10 de 
noviembre de 1949, citándose a las personas 
qué se consideren afectadas, por el, derecho .qué 
se solicita a hacer valer su vencimiento.
-Salt, 22 de octubre de 1949.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS . 
DE SALTA

e|24|10 al 10|ll|49.

N’ 5362. — EDICTO. — -De conformidad' a - . 
lo prescripto en el art. 350 del Código de Aguas 
se hace saber a los. interesados que ,se ha 

presentado ante está ‘ Administración Gene
ral; de Aguas "de Salta, el señor Anastacio • 
González, solicitando en expediente N? 6250|48 
reconocimiento., de concesión de uso del agua x

. ii
■ j

¡
¡
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pública para regar su propie'dad . denomina- (14’ 5319 — - M. E. F. y Q. P. 
dq. "San Roque", ubicada' en el partido de-Elj ADMINISTRACIÓN ■ GENERAL DE 
Carril de Abajo, catastradá bajo el N° 99' del, ■- . " DE SALTA
m . ■ . t. r- • 1 ' LICITACION PUBLICA N*Departamento de La Vina, en una superficie • - . ■ .
aproximada' de 7,416 hectáreas. ' . En. cumplimiento de lo dispuesto
> • ■ ' , ’ . lución Ñ’ 1.079 dictada por. el H. Consejo con!
. El reconocimiento que se tramita es de un. ^echqde'setiembre ppdo.,'llámase a'licita-j 
caudal. 3,89 litros . por segundó a. derivar' del ción, pública para . la ejecución de la .obra

i

I N? 84 "Tornas, desárenador. Canal de condüc- . 
ción y Elevación del Terraplén del Dique, en | 
Coronel Moldes, y cuyo presupuesto oficial as- ’•

1 
ciende a la suma'de $ 932.918.86 m|n.-(novecien
tos treinta y dos. mil novecientos diez y ocho 
con 86|10G -m|nacional). '/

Las propuestas • deberán foririularse en ba
se ql: jornal mínimo de $ 12.50 m|n. (doce pe
sos con 50)100 m|nacional) ’ diarios en mérito 

a lo dispuesto por Decreto N’ 14-846 dictado 
por el Poder Ejecutivo'oportunamente.*

Los 'pliegos de condiciones' pueden solicitar
se en- Tesorería, de -la "Administración Gene- ■ 
ral de Aguas de Salta, Caseros 1615 — pré- • 

vio pago de la suma de $ 70.— m|n, y con
sultarse, sin cargo, en la misma oficina.

• Las propuestas deberán-ser presentadas has
ta ' el día' 14 de noviembre próximo, o el día 

-'siguiente si fuera feriado, a horas 9 en' qué 
serán abiertas en presencia del señor Escri-1 

baño de Gobierno y de los concurrentes al ac- 1 ©. i
to. ' . ' ■ /

AGUAS

6

por. Resp-

Río Chúñapampa, con carácter temporal y! 
permanente. ' ' ,

.La presente publicación vence el día 10 de
• noviembre de. 1949, citándose ' a- las ' personas 

que Be consideren afectaclsij ,$er e.L ^Medto 

que . qe. solicita,. a “hacer, valer su ©posición 
depita de. los. treinta días .de su vencimiento. 
-•Salía, 22-"dé'-octubre-de 1949. .

A AD?áÍNISÍ‘RÁCipN GENERAL DE AGUAS
• • DE SALTA

■ ■ 'e|24|10 al 10|ll(49. ;

Av’iSQ- DE SECRETARIA DE LA ' ¡
. i-- NACION.. .

- PRESIDENCIA DE LA NACION
5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES . , 

DIRECCION-GENERAL DE PRENSA ,
. Son numerosos los ancianos que sé bene
fician .con. el funcionamiento dé los hogares ' 
qiie a ellos, destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
taría de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Previsión' I 
Dirección GraL de Asistencia Social. i.’ i ’ ■ • ■ . *

A LOS SUSCRIPTORES
■»-- -■—. . .

Se recuerda que las suscripciones al BO-. 
LETIN OFICIAL, deberán ■ ser renovadas en, 
e] mes de su vencimiento.

' LICITACIONES PÚBLICAS

I? 5408 *- — Ministerio de Olíras'.Pú¿lieás dé 
la Nación Administración General d§ Vialidad 

Nacional, Licitación pública de las obras del’ 
camino, de Orón a Río 'Pescado, $ 2.668:494.55 
y puente' sobre el río Pescado, en el tramo 

de Oran a Río Pescado, $ 3.000.575.10. Deben 
cotizarse- precios unitarios y se aceptan pro
puestas globales o - separadas. — Presenta

ción propuestas: Diciembre 6, a' las 10.30 ho
ras, en. Florida 835, 3er. p„ ese. 308, cap.

e|5 al 22|11]49.

'LA ADMINISTRACION GENÉBAL
•e) 11J10 al 15|11¡49.

A LOS AVISADORES

La primera publicación- de los avisos de
be ser controlada, por., los interesados a 
fin de 'salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto Nó. 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en . este .Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán ■ de. la bonificación establecida por 
el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de' 

1948. EL DIRECTOR

I
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SALTA
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